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Director
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Art. 49.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o. 

.______administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

a

TARIFAS GENE.RALES
Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 195 7.
Art. 119.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente 'el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago. . _.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento............

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

Art. 1’.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

’gü?s ’
Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.
Art. 1 __  Déjase establecido que la autorización o-

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 1’ del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES: ■
Número del día y atrasado dentro del mes.... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50
Número atrasado de más de -1 año . . ... .... . .’ ” ' 3.00

SUSCRIPCIONES: ;

Suscripción mensual .........................................    . .. $ II, .25,
trimestral .....’......................................,’, 22.50
semestral . . ... .........................................„ ,45 -. 00
anual'................................................  „ 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (2 5) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($.3.75). ‘
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el 

siguiente
I9)
29)

derepho adicional fijo:
Si ocupa meta de % página ....................................  $ 21.00
De más de J4 y hasta ’/2 página.............................     . ,, 36., 00
De más de j/2 y hasta 1 página.............. .. ................ ...............  • ................. ........................................ „ 60.00
Dé mas de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente: S
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49)
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PUBLICACIONES A TERMINO , ’ .
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 palabras

Hasta 
10; días'

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce 
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios ................................................................... 45.00. 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ............................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmuebles' ........................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

de vehículos, maquinarias, ganados . . . 60.00 4.50- 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
de muebles y útiles de trabajo ............... 45.00 3>. 00- 75.00 9.00 . 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales............................................. 60.00 4.50 105.00, . . .9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones .................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 • 12.00 cm;
Edictos de Minas ...................................................... 120.00 9.00 ----- — ' --- ■ •<-. • •
Contratos de Sociedades ........................................... 0.30 palabras 0.35 más el 50%
Balances ..................... ............................................... 90 00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm-
Otros avisos ................................................................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00; 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA, PESOS M/N. 
($ 60.—■) éñ los siguientes casos: solicitudes de. registros ampliacioñés, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna. • :

SWAW
SECCION ADMINISTRATIVA

í
DECRETOS:
M. de Gob. N9 2367 del

33 J» 33 2368 ”

M. de Econ. N9 2369 ”

M. de Gob. N9 2370 del
1, í> »» 2371 ’’

M. de A. S. N9 2372 ” .
>» 33 >3 33 2373 ”
33 33 33 33 2374 ”
” 33 33 33 2375 ”
33 31 33 33 2376 ”
13 33 33 33 2377 ”
31 33 »» 33 2378 ”
33 33 »> 33 2379 ”
J» 33 33 í> 2380 "
„ » »> 2381 ”

” ” Econ. ” 2382 ”3» 33 33 33 2383 ”

” Gob. 2384 ”

” ” A. S. ” 2385 '•
>. » »» ' 33 2386 ”f3 3» »» 33 2387 ”33 >3 3» 31 2388

33 33 33 93 2389 "
31 33 33 33 2390 - ”
33 33 91 ■ 33 2391 ”

33 33 3» ” 33 239'2 ”

M. de A- S. N’ ■ .2393 del

don Darío Juárez Moreno y el Gobierno de la Provincia ............
la Ese. Superior de Ciencias 'M:de Salta que constituye mesas

9 curso.de la carrera de Contador Público. ...............................
de la Direc. de Precios y Abastecimientos a la Srta. Leticia Mila-

12|9|58.— Aprueba contrato de locación suscripto entre el propietario del inmueble ubicado en 
El Carril (Chicoana),

” — Aprueba resolución de
examinadoras para 1? y

” — Asciende a Oficial 4’
' gro Costilla ................

13| 9 |58.— Aprueba licitación pública realizada por la Policía de Salta para provisión de calzado pa
ra el personal de la. misma.................;............. . .................................'.....................

” — Aprueba los estatutos soo ales de 1'4 Cooperativa “C.LÁí.N.A. Limitada”- -Cooperativa - Ir
dustrial Minera del Norte Argentino Ltda. ............................................   i

” — Declara vacante el cargo de Aux. $ personal administrativo y técnico, del nombrado
Ministerio ..................... . ..................... ............................................. . .................................■...

" . —.Acepta la renuncia presentada portel Dr. Andrés MiliteJo, médico regional de Campe 
Santo ............. . .................. . ................................................ .

” — Designa interinamente médico de Consultorio Externo de Villa Castañares al Dr. Dardo
Frías .................................................. . ........................................... . ........................... . . ...............

” — Reconoce la suplencia re” izada por- la Srta. Amanda Sánchez, enfermera de la Esta
ción Sanitaria de Chicoam’............... ............................................................................................

” —• Reconoce la suplencia realizada por el Dr. Orlando Canón’ca del Servicio de B. Mé
dicos y ¡Licencias............... .......................... '........ .. i........ ................... ..................

” —Reconoce numerosas suplenc:as realizada por personal-del Hospital del M.lagro............ .'

” — Reconoce los servicios prestados por. el Sr. Mamerto Servas chófer de la estación Sani
taria de Molinos........................   1..........................................................

” — Promueve a la categoría de Aux. Mayor, personal administrativo del Hospital del Mi
lagro, a la Sra. Enriqueta Cañaba?’de Lauthier............. .... ■................... .

” :— Reconoce los servicios prestados por leí Dr. José Herrera, médico de Guardia de la A-
sistencia Pública.................................v.............. . ............................. . ...................... . .....

” —-Aprueba licitación Pública realizada, por ía-Oficina de Compras'y S. del nombrado mi
nisterio para provisión de artículos’ ’de rópéríá...................................................................... .'.

” . —Designa a la Srta. Nelly del C. Alio en la Dirección de Bosques y F. Agropecuario; ..
” — Aprueba planilla confeccionada por- 'el Bco. de. Préstamos y A. Social de la subasta dé'

automotores pertenecientes a las dependencias del nombrado ministerio................
« o

” — Liquida partida a favor de H. de Pagos dél. nombrado Ministerio para hacer efectiva ‘a
la Dirección de Turismo y Culturare la Provincia........... . ................. ........................  •

" ■ — Acepta la renuncia presentada por el Sr. Victoriano R. Biurrum administrador del Hps-, 
pital de El Carmen de Metán. .. .¿’.......... . ......................................................

” — Designa al Dr. Hugo Saravia Cánepa, Director del Centro Antihidatidico....................... ~
” — ¡Reconoce la suplencia del Dr. Pascual Asensio de la oficina de Paidología..........................
” — Reconoce crédito a favor de la • Caja de Jubilaciones y P. en concepto de aportes no

realizados por don Manuel dé J. Challé. ................................  ,........
” — Liquida partida a favor de H. de Pagos; dél nombrado ministerio para, hacer-- efectivo

al Sr. Enrique Gómez...................... ...................... . ................. —. .............
” — Reconoce crédito a favor de la Caja de J. y Pensiones, en concepto de aportes no rea

lizados por el Sr. Rómulo Villagra................................................. '.............. .
” — Reconoce crédito a favor de la Caja de J.. y .Pensiones, en concepto de aportes, nó leá- '

lizados por el Sr. Eloy Chai’e............................... ............,.......... . 1-.í.. -
” — Reconoce crédito a favor de la Caja de J. y Pensiones, en .concepto, de aportes.no rea-.

‘lizados por la Sra. Josefina Herrera dé'Ro'co. ........................................... .
13]9|58.—Reqojjpcp crédito a favor de la Caja dé'- J-.-y Reíísiónes.-’én'édñcepto de aportes np r?g-
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3045
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PAGINAS
lizados por el Sr. Carlos Tomás M. Erazo..............................................................   3050

” ” 2394 ” ” —Reconoce crédito a favor de la Caja de J. y Pensiones, en concepto de aportes no rea
lizados por la Sra. Filomena Z. de Gerez................................................................................ 3050

’’ ” ” ” 2395 ” ” — Dispone la venta en adjudicación directa de parcelas ubicadas en Villa Las Rosas, en
la ciudad de Salta.................................................................................. .................................  < 3051

” . ” Gob. ” 2396 ” 16[ 9158.— Encarga interinamente de la Secretaría de Estado en la Cartera de Asuntos S. y S. Pú
blica al Sr. Subsecretario du misma Dr. Federico González Bonorino. 3051

2397 ’’ ” — Deja sin efecto el art. 3P del decreto 792 que suspendía al cabo 1’ de Jefatura de Po
licía don Pedro P Tap’a ............................................................................................................ 3051

2398 " ” —Deja cesante a personal de Jefatura de-Policía........................................................................ .3051
2399 17(9(5.8—Acepta numerosas renuncias presentadas por personal de Jefatura de Policía.  ......... ' 3051
2400 ” ” — Designa personal en Jefatura de Policía .................................................................................. 3052
2401 ” ” — Deja establecida las transferencias de partidas dispuestas por decreto 2251, correspon

diente a la Ese. Nocturna de Comercio “Alejandro Aguado” de Tartagal ;........................ 3052

EDICTOS DE MINAS:

N9 2254 — Presentado por José Baldomcro Tufión — Expte. N9 64.285—T. .................. . ............................................................. .

EDICTOS CITATORIOS:
N? 2307 — Solicitado por Andrés Acuña ........................................ . ......................................................................................................

Nc. 2305 — Solicitado por Leónidas Abraham y otros ..................  ......................... . ............................... ..............
N9 2302 — Solicitado por Antonio Casabella ................................................................................................................................   ...
N9 2272 — Solicitado por Alfonso María Miranda — Expediente N9 1292|M|58 ..................................................................................
N9 2271 — Solicitado por José Antonio Núñcz — Expediente N9 J4556|48|bis.................................................................................
Nc 2270 — Solicitado por Agustín Estanislao Garay — Expediente N9 5560|G.|57 ................ :........................................... . ........
N9 2269 — Solicitado por A'berto Octavio Ga’letti — Expsd.ente N» 1252]G|58 ................................................................ . ........
N9 2250 — Presentado por Micaela Francisca-Cruz.......................................... ......................................................................
N9 2249 — Presentado por Epifanía Salvatierra................................................................................................................... •-.................
N9 2234 — Presentado por Jorge Azar — Expte. N° 4402|A|57 .................................................................................  ...'
K9 2226 — Presentado por Florinda Emiteria Arana — Expte. N9 14223(48 .................................................................................... ;
N9 2225 — Presentado por Pedro Zárate — Expte. N9 2671(55 .............................................................................................................. "
N9 2224 — Presentado por Juan Benito Lajad —Expte. N91830 ............................................................................................  .•

3052

3052
3052

•3052
3052

3052 al 3053
■3053
3053
3053
3053
3053
3053
3053

‘ 3053
LICITACIONES PUBLICAS:
N9 2204 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales. Licitación N9 501 ..........................................................   3053
N9 2295 — Ferrocarril General Belgrano .................................. 1.................    3053
N9 2294 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 499 ..................................................................................................................... 3053
N9 2284 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales U» 497, 498...................................................................................................................  3053. al 3054
N9 2273 — Yacimientos Petrolíferos E scales IV 5uu,58 .......................................................................................................................... 3054
N9 2276 — Administración Gral. de Aguas de Salta, Obra N9 650...............................................................................................  3954

LICITACIONES PRIVADAS:
N9 2286 — Ministerio de S. Pública de la Nación. Escuela N9 7, San Antonio -de los Cobres, Provincia de Salta ............................. ’ -3054

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:

N9 2311 — De Eustaquio Villegas ..............................................  -................................. . .......................................... . .............
N9 2310 — De Elena Rodríguez de Escobar ................................................................................................................................................
N9 2209 — De Juan Miguel Tassier ...........................................................................................................................................................
Nc 2303 —De don Francisco'Saturnino Barbarán. ........................ . .......................... ............. . ......... ......................... . ......................
N9 2300 — De don Santiago Durand .............. ........................ .............................................. . ........................................................
N9 2297 — De don Pedro Ramón Vega ..................................................................................................................................................
N9 2267— Alberto Ferraro ................................................................................................ ”............................................................. ........
N9 2245 — De Natividad o María Natividad Zárate de Moya,..............................................................................................................
N9 2244 — De Isidora López de Mendoza ................ ................................................................................................................................. .
N° 2243 — De Lino Velázquez y Mercedes Gerónimo de Velázquez ............................................................................................. . .
N9 2230 — De Filomeno Copa .....................................................................................................................................................................
N9 2210 — De Alberto Muller.................................................................................................................................................... ....

■3054 
3054 
3054 
3054 
3054 
3054 
3054 
3054 
3054 
3054 
3054 
3054

N9 2206 — De Eduarda Guillerma Escudero .........................................................  -........;...............................    3054’
N9 2202 — De Carlos Suárez ................................................................................................................................................... ............. 3054
N9 2201 — De Julio Mesones ................................................... .................... . ............... ........ . ................... . ..................................... . 3054
N9 2194 — De Roque Torres y Baldomera Romero de Torres......................     3054
N9 2184 — De Elisa Díaz ........................................................................................... . ............ . ........................ ........ . ............................... 3054
N9 2183 — De Dionisia Guaymás de Ajaya ................................................................................................................................................ 3054
N9 2178 — De Rodolfo Miguel Palacios ........................................................................................................................................................ 3P54
N9 2172 — De Juan Salva ............................................................     3054
N° 2167 — De Plácido Gil .............................................................................     30=>=-
N9 2165 — De Ignacio Rojas .............................................. . ..................... . ................. . ........................................................ . .................
N9 2164 — De Jorge Simacourbe .............................. . ....................... . ............................................................................. . ...................... .
N9 2129 — De Pedro Nolazco o Pedro Nolasco Mercado ........................ . ............................................................................................
N9 2123 — De Avelino Andrés Monteros .....................................................................................................................................................
N° 2122—De Angel Fonflon Corrales .................................................................................................................................... . ...............
N9 2121—De Juan Sala ....................................................................................................................... . ................................................... .
N9 2104 — De Dolores Arias y de Inocencia Sagula o Sagula salazar de Arias .................. t.........................................................
N9 2103 — De Margarita Hoyos de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando, Miguel y Belísario Gutiérrez .......................
N9 2102 — De Antonia Leiva de Costas ...................................................................................................................................................
N9 2094 — De Francisca Casado de Corral ó Corral Díaz ..............  ..............................
N9 2074 — Pedro Nolasco Mercado ............................................................................................. . . ........................................ .
N9 2073 — Claudio Gómez ................................................. ........... ,•..................................... ............................... . ...............................
N9-. 2072 —Juan Zannier ........................................................ .................................................. . ........................................ .................... .
Ñ9'" 2071 — Edmundo Aramayo ......................................................................................................................... ........................................
N° 2070 — María Cruz Vda. de Vargas .................................•>...............  :............... . . .,'.......................... .
N9 2059— Segundo Aparicio ...........a........ .W'........................................................................................ .1'.....

3055 
3055 
3055 
3055 
3055 
3055 
3055 
3055 
3055 
3055 
3055 
3055 
3055 
3055 
3055 
3055
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N9 2051 — De Natividad Alarcón de Díaz ............................ . ................’.... ...............  ................. . ............. 3055
N9 2044 — De Primo Feliciano Fernández ............................................. ........ ,........••..........................    3055
N° 2028 —■ Ultima Cabeza de Zurita y Rosa- Georgina Zurita ........................................................................ ............................ . ..<• 3055
N’ 2022 — Francisco García Caballero......................       . 3055
N9 2016 — De Jacoba- Luque de Gómez ......................         •. .3055
N' 2007 — De Modesta Crescencia Castillo de Miau ..................    3055
N° 2005 — De Eulogio Cabello .........................   ...................  3055
jj? 2002 — De Eduardo Luis Lafuente .......................    ' 3055
N9 1985 —De María Politti de Hemsy y Roberto Hemsy ..........................................     .... 3055
N’ 1976 — Julio Bisaga ....................................................................... ...................,...........    — 3055
N?' 1975 — Humberto Cohén ................................................................................................................................   3055
N9 1974 — Alejandro Cohén y Carmen Pereyra de Cohén .....................................      3055 al 3056
N9 1971 — José Morillo ..............................................................      3056
N" 1655 — María Elena Ruiz de Diez .......................................................................................................................................   3056
REMATES JUDICIALES: '
N» 2308 —■ Por Manuel C. Michel — Juicio: Carlos Díaz vs. Suces. vacante de Daniel Barriqnuevo .............   3056 •
N9 2279 — Por Juan Alfredo Martearena Juicio: María Lola Sansur vs. Zacarías Burgos.............................................................. 3056
N? 2259 — Por: Andrés Invento Jui.cio: Francisco Mosche.ti y Oía. vs. Sebastián Cábuio............................................................. 3056
N9 2253 — Por Miguel A. Gallo Castellanos, Juicio: Díaz José E. vs. Párraga o Perrega Agustín..................................   3056
N.9" ’ 2252 — Por Miguel A. Gallo Castellanos. Juicio: Mena Antonio vs. Miranda Elba P. de y E. Miranda........................ 3056
N9 2207 — Por José Abdo — Juicio: Gentile Francisco vs. garavia Matías Guillermo .............................................................. 3056
N9 2188 — Por José Abdo — Juicio: Papi, Fernando Pedro y Carlos Alberto vs. Gangi, A’fio y otros ................................... 3056
N.9 2187 — Por José Abdo — Juicio: Lójffiz Ríos Antonio vs. Sartini, Gerardo Cayetano .............................................................. 3056 al 3057
N9 2185 — Por Francisco F. Gallardo — ’’cio: Ricardo Daniel Viera vs. Alfredo Rodríguez .................................................... 3057
N? 2128 — Por José Abdo — Juicio: Ovejero Luisa Leonarda Olivera de vs. Ovejero Pedro Hilario................................ 3057

N° 2120—Por Gustavo Adolfo Bollinger Juicio: Enrique y Eduardo Patrón Costas vs. Juan J. Francisco M. Col!, Luis 
Bartoletti, Adolfo Mosca, Clara O. A. de Coll Glelia M. M. de Coll, Luisa Coll de Mosca y Teresa Cóll de 
Bartoletti .......................................................................................................................................................... 3057

N9 2092 — Por Aristóbulo Carral juicio: Banco Provincial de Salta vs. Matorra Rodolfo Francisco . .........................  3057
Nc 2091 — Por José Abdo — Juicio: Maldonado Roberto P. vs. Perea Pedro y Arce Carmen ...........................................  3057
N9 ■ 2068 — Por Arturo Salvatierra: Juicio; Juan Tufí Nazar vs. Antonio M. Robles ..................................................................... 3057
N9 2048 — Juicio Ejecutivo: José Amerisse vs. Alberto Abdala;...................................................................................................... ...... 3057

NOTIFICACION DE SENTENCIA:
N® 2293 — Juicio: Bravo Tilca Néstor G. vs. Pilar Ataco .............................................................................................     3057
N9 2289 — Juicio: Mena Antonio vs. Co'que Pantaleón. ./..............................................................    3057

CONCURSO CIVIL:
N9 2280 — De Normando Zúñiga. ................................................             3058
N° 2262 — De: José María Sanz Navamuel...........................................      3058

CITACION A JUICIO:

N9 2301 — A la Sra. Aurora Berro de Frías ........................................  . •....................................  3058
N" 2277 — Juicio: Pantaleón. Palacios y José Royo contra Osvaldo W. Tabera. . ......................................................................... 3058
N9 2261 — Jufefe: Ocampo Raúl Manuel vs. Esquíve) Lucio.......... ............................     3058
N9 2218 — Juicio: Fernando José Uribury vs. Berta Beatriz Mieras .................................................................................................. 3058
N9 2151 —• Juicio: Ocampo Raúl Manuel vs. Cardozo Juan ...................  ......... 3058
N9 2150 — Juicio: Ocampo Raúl Manuel vs. Esquive!, Lucio .......................................-............................................................. 3058
N9 2149 — Juicio: Ocampo Raúl Manuel vs. Sánchez, Callos Rubén ........................................................ ;................................ 3058

SECClONLCOMERCIAL

CONTRATO SOCIAL:
N9 2306 — De Segundo Virgilio Arias S. R. L...........................           3058 al 3059

TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES Y DISOLUCION DE SOCIEDAD:
N9 2298 — De la razón social “Curtiembre Salteña S.R.L.” ...................................................... . ........ ............... ..........  3059

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:
. .N9 2248 — S*. A. L. T. A. S. A. Ind. y Com..................................................     ..............  3059
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 2367—G.
SALTA, Setiembre 12 de 1958.
Expte. N9 6190|58.
VISTO el presente expediente en ei que co 

rre agregado a fs. 3. Contrato de Locación en 
tre el propietario del inmueble ubicado en la 
loca’idad de “El Carril” (Dpto. Chicoana), don 
Darío Juárez Moreno y el Gobierno de la Pro 
vincia,

Por ello, y atento al dictamen producido por 
el señor Fiscal de Estado a fojas 9, y a ¡o in 
formado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 5. de estas actuaciones,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 —• Apruébase el Contrato de Loca
ción suscripto entre el propietario del inmue
ble ubicado en ]a localidad de El Carril (De 
parlamento de Chicoana), don Darío Juárez 
Moreno y el Gobierno de la Provincia, cuyo 
texto dice:

“Contrato de Arrendamiento.— Entre los se 
ñores Darío Juárez Moreno como locador y Ma 
rio A. González Triarte como locatario y en 
representación de la Policía de Salta, en su 
carácter de Tesorero General, con domicilio el 
primero en la calle Belgrano N9 2075 de esta 
Ciudad, y el segundo en la calle General Giie 
mes 405 (Seccional Primera), _han convenido 
él siguiente contrato: I) El señor Darío Juá
rez Moreno da en arrendamiento a la Policía 
de Salta, el inmueble de su propiedad, ubica
do en ’a loca idad de El Carril, Departamento 
de Chicoana de esta Provincia, para ser des
tinado a servicio de la Comisaría en esa Lo
calidad.

“II) “El precio de la locación es fijado en 
acuerdo de ambas partes, en la suma de Seis
cientos Pesos mensuales, todas las mejoras que 
el inquilino haga por su cuenta en la propie; 
dad, quedarán en beneficio de ésta, no hablen 
do lugar a reclamo por reintegro de valor a1- 
guno, por lo que el locatario abonará el pre
cio íntegro por lo convenido mensualmente sin 
deducción alguna.

“III) El término de duración de este contra 
to, será de cinco años, contando desde el pri
mero de Enero del año mil novecientos cin
cuenta y ocho, pudiendo el mismo ser prorro
gado por cinco años más y sucesivamente, ij> 
pudiendo Jefatura de Policía ceder o transfe
rir, ni sub-a'quilar la propiedad.
“IV) Este contrato se firma “Ad-referendum ’ 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública.

“V) Los impuestos tazas que se produzcan 
correrán por cuenta del locador.

“VI) La falta de cumplimiento por parte del 
locatario a cualquiera de las obligaciones e- 
mergentes del contrato, dará derecho al loca 
dor para rescindlr'e de inmediato sin más trá 
mite. y exigir el desalojo y la restitución del 
inmueble locado.

En prueba de conformidad y declarando el 
locatario que se encuentra en posesión el in 
mueble locado a .satisfación, se firman dos e- 
jemplares del mismo tenor y al solo efecto, en 
la ciudad de Salta a los veinticuatro días del 
mes de Febrero del año mil novecientos cin 
cuenta y ocho.

Firmado: MARIO GONZALEZ IRIARTE— 
Tesorero General de Policía— DARIO JUA
REZ MORENO Sa’ta, 6 de Mayo de 1958 Hay 
dos sellos qué dicen: Policía de Salta Tesore 
ría General y Policía de Salta— Jefe.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial v ar-hfvecp

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. 20b’’ca

DECRETO N9 2368—G.
Salta, Setiembre 12 de 1958
Expediente N9 8776;58
—VISTO el presente expediente mediante 

el cual la Escuela Superior de Ciencias Econó 
micas de Salta, eleva para conocimiento y a- 
probación de este Gobierno, Resoluciones N9s. 
17 y 18 dictadas por ese Establecimiento;

El Gobernador de ’a Prov’ncia de Salta
,DECRETA:

Art; I9.— Apruébase las RESOLUCIONES 
N?s. 17 y 18— dictadas por la ESCUELA SU
PERIOR DE CIENCIAS ECONOMICAS DE 
SALTA, transcribiéndose a continuac’ón los 
textos de ’as misma’:

“Salta, 19 de agosto de 1958.— Escuela Su
perior de Ciencias Económicas de Sa’ta.— Re 
solución N9 17|58.—— VISTO el pedido formu’a- 
do por los señores Alumnos, en el .sentido de 
facilitar por esta única vez y en carácter ex
traordinario la constitución de mesas exam’na 
doras, como turno comp’ementario de la época 
de Julio; y

“CONSIDERANDO: Que el pedido fue estu 
diado de una manera especial por una Comi
sión designada al efecto entre los miembros 
del Honorable Consejo de Profesores, Que el 
dictamen producido aconseja, acceder por esta 
únira vez y en carácter de extraordinario ’a 
constitución de mesas examinadoras, s’n que 
ello signifique contrariar lo expresamente dis
puesto por el Artículo 47? de ’a Regiammuta
ción en vigencia; POR ELLO: El Hmorab e 
Consejo de Profesores de la Escuela Superior 
de Ciencias Económicas.— RESUELVE: Art. I9 
Constituir con carácter excepcional y por esta 
única vez, mesas examinadoras para el Prime 
ro y Segundo Curso en la Carrera de Contador 
Público, como complementarias a ’a época de 
julio del corriente año, y en las siguientes fe
chas: Setirmbre de 1958 — Miércoles 10, Ho
ras 16.— Análisis Matemático: Ing. Carlos A 
Sastre — Prof. Rafael V. Moreno — Dr. Dui
lio Lucardi — Horas 18.— Estadística Metodo
lógica: Dr. Duilio Lucard'i — C’nt. Anton’o 
Gea — Ing. Carlos A. Sastre.— Martes 16, ho 
ras 18.— Metodología de la Cienc’a Económi
ca: Dr. Salvador Consentini —Cont. Inés M 
de Basso —Dr. Víctor J. Martorel’.— Viernes 
19, horas 16.— Geografía Económ’ca Gene; a’: 
Prof. Estela G. de Fretes —Prof. Carmen V. 
de Alemán —Cont. Adolfo D. Strizic— Horas 
18 —Geografía Económica Argent'na: Cont. A- 
doifo D. Strizic. —¡Prof Carmen V. de Alemán 
—Prof. Estela G. de Fretes.— Martes 23. ho
ras 16.— Fundamentos de ’a Contabilidad Su 
p°rior: Cont. Franc’sco lacuzzi. —Cnnb. Anto
nio Gea —Dr. César R. Lavín.— Horas 18 —

Contabilidad Superior —Organización Contable 
de Empresas: Dr. César R. Lavín —Cont. Car
los A. Luraschi —Cont. Francisco lacuz-'i— 
Viernes 26, horas 16.— Fundamentos de la E- 
conomía: Dr. Víctor A. Arroyo •—Cont. Ana 
María G. de Villada —Dr. Felizardo Galván 
García.— Horas 18.— Economía —Primer Gui
so: Dr. Fe’izardo Galván García —Cont. José 
A. López Cabada —Dr. Víctor A. Arroyo.— 
Martes 30 —Horas 16.— Historia Económica: 
Dr. Ramón D’Andrea —Dr. Hugo Barroso — 
Dr. Víctor A. Arroyo.— Horas 18.— Derecho 
Constitucional y Administrativo: Dr. Felisardo 
Galván García —Dr. Víctor J. Martorell —Dr. 
Ramón D’ Andrea— Art. 2? — Por Secc’ón 
Alumnado hágase conocer a los señores Alum 
nos.— Art. 3? — Déjase estab'ecido, que las 
fechas y la constitución de las mesas señala
das en el Art. I9 no serán modificadas, sa v'i 
caso de fuerza mayor.

“Art. 49 — Elévese al Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública a los efec
tos de su aprobación, cópiese, publíquese y ar 
chívese.

"Sata, 19 de Agosto de 1958.— Eseue’a Su 
per'or de Ciencias Económicas de Salta. Re
solución N9 18|58.—■ Visto lo dispuesto por e’ 
art. 47? del Reglamento de la Eseue’a Superior 
do C’enc’as Eeonóm’cas. aprobado por decreto 
N9 4633|56; y Considerando: Que el artículo 

. citado establece, • que las. mesas examinadoras 

en 'Sus fechas ’as fijará anualmente el Deca 
no; Que en consecuencia es • necesario proveer 
con la sufuciente antelación, las fechas y la 
constitución de las mesas en los turnos de No 
viembre y Diciembre (Complementario és’e'dnl 
primero) del año lectivo de 1958; Por el’c: El 
Decano de la Escuela Superior de Ciencias E 
conómícas de Salta: Resuelve: Art. I9.— Fi 
jase para el turno de Noviembre del año mil 
novecientos cincuenta y ocho, las siguientes fe 
chas y constitución de mesas exem’nadora:-: 
Jueves 6.— Horas 18.— Geografía Económica 
General: Prof. Estela G. de Fretes— Prof. Car 
men V .de Alemán— Cont. Adolfo D. Strizic— 
Horas 20.— Geografía Económica Argentina: 
Cont. Adolfo D. Strizic— Prof. Carmen V. de 
Alemán—■ Prof. Este’a G. de Fretes Lunes 10. 
Horas 16.—■ Fundamentos de la Contabilidad 
Superior: Cont. Francisco lacuzzi— Cont. An 
tonio Gea— Cont. Carlos A. Luraschi— Horas 
18.— Contabilidad Superior Organización Con 
table de Empresas: Dr. César R. Lavín Cont. 
Carlos A. Luraschi- Cont. Eduardo Chambeaud 
Horas 20.— Contabilidad Superior Costos: Con.t 
Eduardo Ohambeaud— Cont. Pedro Altamirano, 
Dr. César R. Lavín.— Viernes 14.— Horas 16 — 
Análisis Matemát'co: Ing. Carlos A. Sastre— 
Prof. Vicente R. Moreno— Dr. Duilio Lucardi. 
Horas 18.— Estadística Metodológica: Dr. Dui 
lio Lucardi— Prof. Vicente R. Moreno— Cont. 
Antonio Gea— Horas 20.— Matemática F’nan 
ciera y Actuaría!: Cont. Antonio Gea— Prof. 
A’berto E. Canova— Prof. V'cente R. Moreno 
Miércoles 19.— Horas 16.— Fundamentos de Ja 
Economía: Dr. Víctor A. Arroyo— Cont. Ana 
María G. de Vi’lada— Dr. Felisardo Galván Gar 
cia— Miércoles I9.— Horas 18.— Economía: 
Pr'mer Curso: Dr. Felisardo Galván García— 
Cont. José López Cabada— Cont. Ana María 
G. de Vi’lada— Horas 20.— Economía Segundo 
Cu'so: Dr. Víctor A. Arroyo— Cont. Adolfo 
Sfr’zic— Cont. José López Cabada.— Lunes 24. 
— Horas 18.— Metodología de la Ciencia E- 
concmiea: Dr. Salvador Consentini —Cont. I- 
nés M. de Basso —Dr. Luis Chagra— Haras 
20.— Legislación del Trabajo: Dr. Roberto Es
cudero Gorriti —Dr. Lú?s Chagra— V’ernes 28 
—• Horas 16 —Historia E-onómica: Dr. Ramón 
D’ Andrea —Dr. Hugo Barroso.— Horas 18 — 
Derecho Administrativo y Constitucional: Dr. 
FoHzatío Ga’ván García —Dr. Víctor José 
Martorell.— Horas 20— Derecho Privado: Dr. 
Robarlo Escudero Gorriti.—

“Art. 29 — Fíjase para el turno de Diciem
bre del año mil novecientos cincuenta y ocho 
las siguientes fechas y constitución de mesas 
examinadoras: Martes 9— Horas 16.— Geogra 
fía Económica General: Prof. Este’a G. de Fre 
tes —Prof. Carmen V. de Alemán —Con’. A- 
dolfo D. Strizic.— Horas 18.— Geografía Eco 
nómica Argentina: Cont. Adolfo D. Str’zic — 
Prof. Carmen V. de Alemán —Prof. Este’a G. 
de Fretes.—■ Viernes 12 —Horas 16.— Funda
mentos 1*6 ’a Contabilidad Superior: Qont.Fran 
cisco lacuzzi —Cont. Antonio Gea —Cent. Car 
Los A. Luraschi— Horas 18.— Contabilidad Su
perior ■—Organización Contable de' Empresas, 
Dr. César R. Lavín —Cont. Carlos A. Luras
chi —Cont. Eduardo .Chambeaud —Horas 20.— 
Contabilidad Superior —Costos: Cont. Eduardo 
Chambeaud —cont. Pedro Altamirano —Dr. Cé 
sar R. Lavín.— Martes 16— Horas 16— Aná
lisis Matemático: Ing. Carlos A. Sastre —Vi
centa R. Moreno —Dr. Duilio Lucardi— Ho
ras 18.— Estadística Metodológica: Dr. Duilio 
Lucardi —Prof. Vicente R. Moreno —Cont. An 
tonio Gea.— Horas 20.— Matemática Financie 
ra y Actuaría’: Cont. Antonio Gea —Freí. Á1 
berto E. Canova —Prof. Vicente R. Moreno.— 
Viernes 19.— Horas 16.— Fundamentos de la 
Economía: Dr. Víctor A. Arroyo —Cont. Ana 
María G. de Villada —Dr. Felizardo Galván 
García.— Horas 18.—• Economía —Pr'mer Cur 
so: Dr. Fe’isardo Galván García —Cont. José 
López Cabada —Cont. Ana María G. de Vi
llada.— Horas 20.— Economía —Segundo Cur 
só: Dr. Víctor A. Arroyo —Cont. Adolfo D. 
Strizic —Cont. José López Cabada— Martes 
23 —Horas 18.— Metodología de la Cienc’a E- 
conómica: Dr. Salvador Cosentini —Cont. Inés 

••-M/dq Basso —Dr. Luis Chagra —Horas 20.—
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Legislación del Trabajo: Dr. Roberto Escude
ro Gorritti —Dr. Luis Chagra.— Lunes 29 —• 
Horas 16.— Historia Económica: Dr. Ramón 
D’ Andrea —Dr. Hugo Barroso —Horas 18.— 
Derecho Administrativo y Constitucional: Dr. 
Felisardo Galván García —Dr. Víctor José-Mar 
torell.— Viernes 20.— Derecho Privado: Dr. Ro 
berto Escudero Gorritti.—

“Art. 3? — Déjase establecido que en las a- 
signaturas Legislación del Trabajo, Historia E- 
conómica, Derecho Administrativo y Constitu
cional y Derecho Privado, serán completados 
los respectivos Tribunales Examinadores, una- 
vez que sean nombrados ios Profesores Titular 
y Adjunto de la Cátedra de Derecho Privado.

“Art/ 4? — Por Sección Alumnado hágase 
conocer a los señores Alumnos.

“Art. 59 — Déjase establecido que las fechas 
y Ja constitución de las mesas señaladas en 
los artículos 1? y 2?, no serán modificadas, sal
vo caso de fuerza mayor.

“Art. 6’ — Elévese al Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, a los efectos 
de su aprobación, cópiese, coloqúese en Trans 
párente y archívese.— Firmado: Dr. Duílio Lu- 
cardi —Decano— Escuela Superior de Ciencias 
Económicas de Salta”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese. insérte, 
e) Registro Oficial v archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2369—E.
SALTA, Setiembre 12 de 1958.
Expte. N? 3041—958.
VISTO lo solicitado por Dirección de Pre

cios y Abastecimientos en nota de fecha 14 de 
agosto del año en curso,

J51 Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I? — Asciéndese al cargo de Oficial 4? 
de la Dirección de Precios y Abastecimientos, 
a la actual Oficial 6? de dicha Repartición, se 
ñorita L'eticia Milagro Costilla, en reemplazo 
del señor José Lo Gíudice que renunciara.

Art. 2°.— Comuniqúese, publlqaese, inserta 
=p en el Registró Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y O. Públicas 

sDECRETO N? 2370—G.
Salta, 13 de setiembre de 1958.
Expediente N9 7707|58.
VISTAS las presentes actuaciones relaciona

das con Ja Licitación Pública llevada a cabe 
por la Policía de Salta, en fecha 21 de julio 
ppdo., autorizada por decreto N9 789¡1958 pa
ra la provisión de calzado destinado al perso
nal de !a misma Repartición;

Por ello; atento a que del estudio realizado 
en el presente expediente se puede apreciar 
que la Licitación .pública de referencia se en
cuentra de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia y atento también a 
lo informado por la Contaduría General de 
la provincia, a fs. 56,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.—• Apruébase la Licitación Pública 
realizada por Ja Policía de Salta, con fecha 
27 de junio del corriente año, para la- provi
sión de calzado destinado al pe-sena’ de la 
nombrada Repartió' o-n.

Art. 29.—. Adjudícase la provisión dé calvado 
con destino a Jefatura de Policía de la Pro
vincia, a las firmas y en la forma y proporción 
siguiente; ascendiendo dicha compra a la can
tidad de Cuatrocientos veintitrés mil seiscien
tos pe^os Moneda Nacional ($ 423.6(10 m'n.), 
POUCHAN I. Y. C. S. rR. L. de la Capital fe
deral.

1.600 Pares dé bótihés para per . 
sonal subalterno, color ne
gro, materiales de vaqui
llona, plantillados, hor
ma cómoda con hojali- 
llos de metal, doble sue
la, al precio de $ 215 % $ 344 000.—

CALZADO MAYO, de Sarta.
400 Pares de zapatos para per 

sonal superior, artícul ■ 
209, confeccionados con 
material de primera cali
dad, plantillados, el par a 
$ 199. m[n................... ” 7u.5"0.—

$ 423 690.

Art. 39.—■ El gasto que demande la adquisi
ción de referencia deberá imputarse al Anexo 
D, Inciso II, OTROS GASTOS, Principal a) 1. 
Parcial 38, del Presupuesto vigente, Ord"n de 
Disposición de Fondos N? 19, la que oportuna
mente deberá ser atendida con fondos de la 
cuenta “VALORES A REGULARIZAR - Ofi
cina de Compras y Suministros de la Policía 
de Salta — Decreto N9 10255|1957”.

Art. 49.— Déjase establecido que el Gobierno 
de la provincia acepta los documentos que res 
ponden a los depósitos en garantía de oferta, 
los cuales se adjuntan a fs. 6, 11 y 19 dispo 
niendo asimismo su ingreso, previa la confec
ción de la Nota de Ingreso respectiva por par- 
te de Contaduría General con crédito a la cuen 
ta: TESORERIA GENERAL — Documentos 
en Garantía a Documentos en Garantía”, pre
vio cumplimiento de la Ley de Sellos.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese. insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno. J. é L Pública.

DECRETO N? 2371—G.
Salta, 13 de setiembre de 1958.
Expediente N? 8898|58.
VISTO el presente expediente mediante el 

cual el -señor presidente de la Cooperativa .“C. 
I. M. N. A. Ltda.” Cooperativa Industria1 Mi
nera del Norte Argentino Ltda. solicita para la 
misma la Personería Jurídica y Aprobación de 
sus Estatutos Sociales que corren agregadas de 
fs. 1 a 11;

Por ello; atento a lo informado por la Ins
pección de Sociedades Anónimas, Civiles y Co
merciales de la provincia, a fs. 19 y a lo dieta 
minado por el -señor Fiscal de Estado, a fs. 20,

El Gobernador de la Prov’neia fle Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébanse los Estatutos Sociales 
de la Cooperativa “C. I. M. N. A, Limitada”, 
Cooperativa Industrial Minera del Norte Ar
gentino Ltda. que corren agregados de fs. 1 a 
11 del presente expediente y concédesele la Per 
sonería Jurídica solicitada.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO . N? 2372—A.
Salta, 13 de setiembre de 1958. ■
Expediente N? 28.802'58.
VISTO en este expediente la nota presenta

da por la Sra. María Candelaria A. Vda. de 
Santos, por la cual solicita Je sea aceptada la 
renuncia presentada oportunamente y -no ‘ha
biendo sido tratada la -misma, la citada em
pleada esperó el tiempo reglamentario para su 
contestación y no teniendo-información-Oficial 
al respecto, se retiró de sus funciones con fe
cha 31 de diciembre de 1957 y siendo necesa
rio dejar debidamente regularizada esta situa
ción de acuerdo a lo informado por-el Departa

mento de. Interior;. Subsecretaría de Salud Pú
blica y Oficina de Personal, respectivamente 
del Ministerio del rubro,.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Declárase vacante el. cargo de Au- 
xi’iaa- 2?, Personal Administrativo y Técnico, 
con anterioridad ai día 1? de enero-del año en 
curso, cargo que venía revistando la Srá. Ma
ría Candelaria A. Vda. de Santos, quién' dejó 
de prestar servicios el-31 de diciembre deT957.

Art. 29 r- Comuniqúese, publiques^,. insérte
se en el Registro Oficial y archlveSB.

BERNARDINOBIELLA
' BélisárioCastro

Es Copia:. • .....
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho Je A. S.y Sa'itd Pública

DECRETO N« 2373—A.
Salla, 13 de setiembre de 1958. a •

. VISTO en estas- actuaciones ia renuncia pre
sentada por el Dr. Andrés Witeilo, al1 cargo 
de Médico Regional de Campo Santo.; atento 
a los informes producidos por la ‘Oficina de 
Personal y la Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de .-'alta 
DECRETA:

Art. I?.— Acéptase la renuncia presentad,a 
por el Dr. Andrés Militello, al cargo de. Jefe 
de Sección 49,. Médico Regional ‘de Campo San 
to, con anterioridad al 31 de julio dél año en 
curso.

Art. 29.— Desígnase interinamente a la Dra. 
Yolanda A’acevioh (Documentos en trámite) 
Jefe d9 Sección. 49, Médico Regional de Cam
po Santo, a contar desde el día 1’ de setiem
bre en curso. ■

Art. 39.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, ' ítem I, 
Principal a) 1, Parcial 1, de la. Ley de Presu
puesto en vigencia. '

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese. Insértese 
se en .el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2374—A.
Salta, 13 de setiembre. de 1958.
Expediente N9 28.789|58. ■ .
VISTO la licencia reglamentaria comed'da 

al Oficial 39, Médico del Consultorio Externo 
de Villa-Castañares, Dr. Raúl A. Caro, a con
tar desde el día I9 de septiembre en curso y por 
el término de 30 chas hábiles; y . -
CONSIDERANDO:

Que durante la ausencia del mismo, se .hace 
necesario Ja designación de un rémplázanté pa
ra no entorpecer el normal desénvó’yimiento 
del citado servicio, encontrándose desempeñan
do ya dichas funciones, el Dr. Dardo Frías;

Por ello y atento a -lo informado;por la Ofi 
ciña dé Personal y Dirección de Admin'stra- 
eión del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salía 
DECRETA:.

Art. 1“— Desígnase interinamente Oficial 
3’-, Médico del Consultorio Externo de Villa 
Castañares, al doctor Dardo Frías,' L. E. N° 
3.977-.504, a contar desde el 19 de septiembre 
en curso y mientras dure la ausencia del ti
tular Dr. Raúl A. Caro, quién se encuentra en 
uso de licencia reg’amentaria .

Art. 29.— El gasto que demande el cump’i- 
ment-o da lo dispuesta'precedentemente, debe- 
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trá imputarse al Anexo E, íiiciso I, Item 1, 
Pr.'ncipal a) 1, Parcial 2|1 de la Ley de Presa- 
puesto en vigencia.

Art. 39 — •Comuniqúese, pubiiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO B1ELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S y Salud Pública

DECRETO N« 2375—A.
Salta, 13 de setiembre de 1958.
Expediente" N? 28.579(58.
VISTO este expediente; atento al pedido de 

reconocimiento de servicios interpuesto por ia 
Dra. Ludmiia B. de Baranof, Médico Regional 
de Chicoana, a favor de ia Srta. Amanda Sán 
ohez, Enfermera de la citada localidad, y a los 
informes producidos por la Subsecretaría de 
Salud Pública, Oficina de Personal y Direc
ción de Administración del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Prov’ncia de Salta
decreta:

Art. 1’.— Reconócese la suplencia efectuada 
por la Srta. Amanda Sánchez. L. C. N’ 1.632 * 
361, como Auxiliar 2?, Enfermera de la Esta
ción Sanitaria de .Chicoana, durante el tiempo 
comprendido desde el 19 de abril y hasta el 31 
de julio inclusive del año en curso, por haber
se desempeñado en reemplazo de la titular doi 
cargo, Sra. Agustina Suárez de Erazü quj se 
encontraba en uso de licencia por maternidad 
y enfermedad respectivamente.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E, Inciso 1, Item i. 
Principal a) 1, Parcial 211 de la Ley de Presu 
puesto en vigencia.

Art. 39.— Comuniqúese, pubiiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

EJs Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N’ 2376—A.
Salta, 13 de .setiembre de 1958.
Expediente N? 28.515158.
VISTO la solicitud de licencia reglamentaria 

formulada por el Dr. Ernesto Steren, a partí.’ 
del día 4 de agosto ppdo; y 
CONSIDERANDO:

Que con la ausencia del citado profesión..] 
se hace necesario que un facultativo efectus 
el remplazo del titular de dicho cargo, ya que 
las necesidades del servicio así lo requiere;

Por ello y atento a lo manifestado por Ofi 
ciña de Personal y Dirección de Administraciói. 
respectivamente, del Ministerio del rubro

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 1’.— Reconócense la suplencia realizt- 
da por el Dr. Orlando Canónica, L. E. N> 
6.729.424, como J.efe de Sección 4», Médico del 

-Servicio de Reconocimientos Médicos y Licen
cias, durante el tiempo comprendido desde 
4 de agosto hasta el 15 de setiembre del año 
en curso, en reemplazo del titular del cargo 
Dr. Ernesto Steren, quién se encuentra en uso 
de licencia reglamentaria.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item I, 
Principal a) 1, Parcial 2|1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 3» — Comuniqúese, pubiiquese. Insertes» 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Li*ia Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud lública

SáiM 24 &&

DECRETO N9 2377—A.
Saita, 13 de setiembre de 1958.
Expediente N» 28.647(58.
VISTO el pedido de reconocimiento de ser 

vicios formulado por el Director del Hospital 
del Señor del Milagro, a favor de diverso per 
sonal dependiente de esa Institución Hospita- ■ 
laria; atento a lo manifestado por la Subsucie 
taría de Salud Pública, Oficina de Personal y 
Dirección de Administración, respectivamente, 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Reconócese la suplencia realizada 
por la Srta. Natividad R. García, L. C. N“ . 
3.634.034, como Auxiliar 5’, Ayudante Labo
ratorio del Hospital del Señor del Milagro 
durante el tiempo comprendido desde el 1° ai 
31 de Julio ppdo., en reemplazo de la ’Sra. Ro
sa G. B. de Zeba’los, quién se encontraba eu 
uso de licencia por enfermedad.

Art. 2?.— Reconócese la suplencia realizada 
por la Srta. María L. Barea, L. C. N? 076.876, 
como Auxiliar 59, Pers. Serv.cios Graies. del Hcs 
pital del Señor del Mi agro, durante el tiempo 
comprendido desde el l9 hasta el 31 de julii^ 
ppdo., en reemplazo de la Sra. Ana F. J. 
Aivarado, quién se encontraba a disposició:": 
de la justicia.

Art. 39.— Reconócese la sup eniia realizada 
por la Srta. Nunila Bona Arana, L. G. N? 3.191. 
929, como Auxiliar 5?, Pers. Serv. Giai.es. .c.e 
Hospital del Señor del Milagro, durante el 
tiempo comprendido desde el 1? hasta el 01 de 
julio ppdo., en reemplazo de la Srta. María 
M. Cruz, quién se encontraba a disposición de 
.'a justicia.

Art. 49.— Reconócese la suplencia realizada 
por la Srta. Simona A. Lena, L. C. N? 9.642 
072, como Auxiliar 59, Pers. Adra, y Técnico 
del Hospital del Señor del Milagro, durante el 
tiempo comprendido desde el 1? hasta, el 31 de 
julio ppdo., en reemplazo de la Sra. María J. 
Q. de Córdoba, quién se encontraba en uso de 
licencia por enfermedad.

Art. 59.— Reconócese la suplencia realizada 
por la Srta. Alcira Maldonado, L. C. N? 3.028 
898, como Auxiliar 5'-', Pers. Serv. Graies., de 
Hospital del Señor del Milagro, durante el 
tiempo comprendido desde el 1’ hasta el 31 
de ppdo., en reemplazo de Ja Srta. Julia E. 
Arias, quién se encontraba a disposición de ¡a 
justicia.

Art. 6’.— Reconócese la suplencia realizada 
por la Srta. Sabina V. Cué'lar, L. C. N9 0.817 
787, como Auxiliar 5’, Lavandera del Hospital 
del Señor del Milagro, durante el tiempo ccu. 
prendido desde el 1’ hasta el 31 de judo ppdo., 
en reemplazo de la Sra. Audelina R. ds F< 
res, quién se encontraba en uso de licencia p. r 
enfermedad.

Art. 7’.— Reconócese la suplencia realiza-k’ 
por la Sra. Isabel G. Guzmán de Liquitay, L 
O. N9 1.740.622, como Auxiliar 5?, Pers. Sur. 
Graies. del Hospital del Señor del Milagro, du 

• ranté el tiempo comprendido desde el T-’ al 13 
de junio ppdo., en reemplazo de la Sra. Na-rci- 
sa P. de Ramos, quién se encontraba en uso 
de licencia por. enfermedad.

Art. 89.— Reconócese la suplencia realizada 
por la Srta.. Marta E. Alio, L. O. N9 3.028.912 
tomo Auxiliar 5°, Pers. de Serv. Graies. del 
Hospital del Señor del Milagro, durante el tiem 
po comprendido desde el 1? hasta ei 8 de ju
lio ppdo., en reemplazo de la Srta. Ndda E. 
Aguilar, quién se encontraba en uso de licencia 
por enfermedad.

Art. 99.— Reconócese la suplencia realizada 
por la Sra. María E. De’fín de Vallejos, L. C. 
N9 0.685.147, como Auxiliar 59, Pe-sonal Ad 
ministrativo y Técnico del Hospital del Se-mr 
del Milagro, durante el tiempo comprendido 
desde el 3" hasta el 30 de julio ppdo., en reem
plazo de la Srta. Teresa Mena, quién se ene n- 
traba en uso de licencia extraordinaria.

Art. 109.—- Reconócese la suplencia realizida 
por la Sra. Serapia M. de Aguirre, L. C. N- 
9.461.457, como Arptfliar 59, Personal de tí-'r 
vicios Generales, del Hospital del Señor del Mi

- _____ 1Ó4?

lagro, durante el tiempo comprendido drsde el 
7 hasta el 31 de julio ¡..peto,, en reemp’azn cri 
la Srta. Santos González, quién se encon+r.ii.-'’ 
en uso de licencia por maternidad.

Art. 119.-— Reconócese ia suplencia rea zada 
por la Sra. Ilda Espíndola de Aguirre, O. I. 
N9 56.686, como Auxiliar 59, Pers. de berv. 
Graies. del Hospital del Señor dei Milagro, du 
rante el tiempo comprendido desde el 8 lia-na 
el 31 julio ppdo., en reemplazo de la Srta.
Dora Villagra, quién se encontraba en use de 
licencia por maternidad.

Art. 129.— Reconócese la suplencia realzada 
por la Srta.- Elsa Anastacia Gutiérrez, C. 1. 
N’ 95.524, como Auxiliar 59, Pers. de Serv. Ge
nerales del Hospital del Señor del Milagro, 
durante el tiempo comprendido dssde el 19 has 
ta el 31 de julio ppdo., en reemplazo de .a Sra 
Emana V. K. de Juárez, quién se encontraba 
en uso de licencia por maternidad.

Art. 139.— Reconócese ia suplencia realizuua 
por ’a Srta. Marta Fabián, L. C. N9 3.593.875, 
como Aux’liar 59, Pers. de Serv. Graies, del 
Hospital del Señor del Milagro, durante el tiem 
po comprendido desde el 29 hasta el 31 de 
julio’ ppdo., en reemplazo de la Sra. Eisa Ro 
jas de Chocobar. quién se encontraba en uso" 
de licenc’a por enfermedad.
'Art. 149.— El gasto que demande el cump’i 

m entó de ’o dispuesto precedEnte-memc, de
berá. imputarse en la sigu.ente forma: Arli-.u" 
los 19,-49 y 99 al Anexo E, InJso 1, Item 1. 
Principal a) 1, Parcial 2(1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Artículos 29, 39, 59, 6?, 79, 89, 10., 11., 12. v 
13. al Anexo E, Inciso 1, Item 1, Principal a} 
4, Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto <n vi
gor.

Art. 15°.— Comuniqúese, pubiiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi.de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 2378—A. -
Salta, 13 de setiembre de 1958.
Visto en estas actuaciones lo solicita

do por el Departamento de interior de
pendiente del Ministerio del rubro, en el 
sntido de reconocer los servicios presta
dos por Sr. Mamerto /Hervas, Auxiliar 
Mayor, Chófer de la Estación Sanitaria 
de Molinos, durante el tiempo compren
dido desde el 19 de abril hasta el 31 de 
mayo del año en curso,

Por ello y atento a lo informado pol
la Subsecretaría de Salud Pública, Ofi
cina de Personal y Dirección de Adminis
tración, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócense los servicios 
prestados por el Sr. Mamerto Hervas, L 
E. N9 7.210.976, como Auxiliar Mayor 
Chófer de la Estación Sanitaria de la lo
calidad de Molinos, durante el tiempo 
comprendido desde el 19 de abril hasta 
el 3 i de mayo del año en curso.

Art. 29.— El gasto que demande bl 
cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente deberá imputarse al Anexo E, In 
ciso I, Item I, Principal a) 4, Parcial 2|1 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, pubiiquese, Insérte- 
•se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LTNA BIANCHI DE LOFEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 2379—A.
Salta, 13 de setiembre de 1958.
Expediente N° 27.41 6|58.
\Z:eto la renuncia presentada por la 

Srá;.’ Hormecinda G. de Dahud, al cargo

Giai.es
Bianchi.de
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de Auxiliar Mayor, Obstétrica del Miñiá- 
terio del rubro; atento a las actuaciones 
producidas, a las promociones sugeridas 
por la Oficina de Personal y a lo informa
do por la Dirección de Administración 
del citado Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Promuévese a la categoría 
de Auxiliar Mayor, vacante por renun
cia de la Sra. Hormecinda G. de Dahúd, 
a la actual. Auxiliar Principal, Personal 
Administrativo del Hospital del Señor 

del Milagro, señora Enriqueta Canabal 
de Lautnier, con anterioridad al día 1 ° 
de setiembre del corriente año.

Art. Promuévese a la categoría 
de Auxiliar Principal, vacante por aseen 
so de la Sra. Enriqueta C. de Lauthier, a 
la actual Auxiliar l9, Personal Adminis
trativo del Hospital del Señor del Mila
gro, Sra. Felina Cápobianco de García, 
con anterioridad ai ctia l9 de setiembre 
en curso.

Art. 39.— Promuévese a la categoría 
de Auxiliar 19, vacante por ascenso de 
la Sra. Felina C. de García, a la actual 
Auxiliar 39 del Hospital del Señor del 
Milagro, Sra. Ramona G. de Osola, con 
anterioridad al día 1° de setiembre en 
curso.

Art. 4°.— Promuévese a la categoría 
de Auxiliar 3’, vacante por ascenso de 
la Sra. Ramona G. de Osola, a la actual 
Auxiliar 49 del Hospital del Señor del 
Milagro, Srta. Dora Ruiz Bozo, con an 
terioridad al día, l9 de setiembre.en curso

Art. ,5°.-.— Promuévese a la categoría 
de Auxiliar 4 7 .vacante pór ascenso de 
la Srta. Dora Ruiz Bozo, a la actual Au 
xiliar 59 del Hospital del- Señor del Mila 
gro, Srta. Riña De Ceceo, con anteriori 
dad ai día 19 de setiembre en curso.

Art. ó9.— Desígnase Auxiliar 59 para 
desempeñarse como Personal Administra 
tivo v Técnico dél Hospital del Señor 
del Milagro, n la Srta. Máfalda Ola Cruz 
L. C. N9 2.537.243, a partir de la fe
cha del presente decreto, en la vacante 
por ascenso de lar Srta. Riña De Cecct».

Art. 79.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item 1, 
Principal a) 1, Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en- vigencia.

Art. 89.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese e.n el Registro Oficial y archí
vese. ‘ -

BERNARDINO. BIELLA 
Belisarió Castro

Es Copla:
LINA BIANOHI DE LOPEZ ,<■

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2380—A.
Salta, 13 de setiembre de 1958.
Expediente. N9 28.854J58.
Visto en este expediente el pedido de 

reconocimiento de servicios interpuestos 
por el Dr. José Herrera como Méd. de 
Guardia de la Asistencia Pública; atento 
a los informes producidos por la Oficina 
de Personal y Ja Dirección de Adminis
tración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de Ja Prov’ncia de Salta 
DECB E T A :

Art. i9.—— Récónócense los servicios 
prestados por el Dr. José Herrera, L. E. 
N9 3.952.935, como Jefe de Sección 
Tercera, Médico de Guardia de la Asis 
tencia Pública, durante el tiempo com 
prendido desde el 22 de marzo al 5 de 
mayo delt año en curso, por haberse de 
sempeñado en reemplazo del titular que 
renunciara, Dr.- Juan Mercado.

Art;. 2°.— El“ gasto que demande el 
cumplimiento de" lo dispuesto • preceden

temente, deberá imputarse ál AñekS- E, 
Inciso* 1, Item I, Principal ac) 1, Parcial
2] 1 de la Ley de Presupuestó én vigen
cia.

Art. 3*.— Comuniqúese, publíquese,. insérte 
se en el Registra Oficial y archívese.

BERNARDINO- BIELLA 
Bélisario Castró 

Es Copia:.
LINA BIANOHI DE LOPEZ

“ Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2381—A.
Salta, 13 de setiembre de 1958.
Expediente N9 2ó.979158. .
Visto en este expediente el Decreto 

N9 1434.de fecha 29 de julio del co
rriente año, mediante el cual se autoriza 
a la Oficina de Compras, del ^Ministerio 
del /abro, a llamar a Licitación Pública 
para la provisión dé artículos de ropería 
co.i destino á los sérvicio’s ásistenciales 
del Hospital del Señor del Milagro, por 
un importe aproximado de $ 330.000 
m|n.; y
CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el mencionado decreto, la Oficina de 
Compras del citado Departamento de Es 
tado, procedió a realizar con fecha 19 del 
mes en curso, la iLcitación Bública IN9 
28, de conformidad a las disposiciones 
de la Ley de Contabilidad y los Decretos 
IVs. 14.5 78149 y 8583|54, la que fué 
anunciada por un solo día en el Boletín 
Oficial y por cinco días alternados en el 
Diario “El Tribuno” de está Capital, cu 
yas copia§ de las publicaciones respecti 
vas corren agregadas a fs. 1311 4 ;

Que a, este llamado de Licitación se 
presentaron las propuestas de las firmas 
que se especifican en las. planillas, de cúa 
dio comparativos de precios que corren 
agregadas a fs. 45|50, con las que.se la
bró el acta N? 28 ante Escribano de Gó 
bierno y funcionarios competentes del 
Ministerio del rubro, dándose posterior 
intervención a la Comisión Adjudicadora 
designada mediante resolución N9 77|58, 
la que luego de un estudio detenido de 
las propuestas presentadas, resuelven ád 
judicar esta provisión, a las firmas Tien
da y Bazar La Argentina, Dergam E. Ha
llar, Simón Zeitune e Hijos y Martín Lan 
ger S. R. L., de esta Capital;

For ello y atento a lo informado por 
la Dirección de Administración del De
partamento del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECBE T'A :

Art. 19.— Apruébase la Licitación Pú 
blica N9 28 realizada por la Oficina de 
Compras del Ministerio dél rubro y ad 
judícase a favor de las firmas que se es 
pecifican a continuación, la provisión' de 
los artículos de ropería que se detallan 
a fs. 51 y 52 del presente expediente, 
por los importes parciales que en cada 
una se consigna y pór un total de Tres
cientos dieciseis mil Trésciehtó's ochenta 
pesos Moneda Nacional ($ 316.380.— 
m|n.), con destino a los servicios asisten 
cíales del Hospital del Señor del Milagro 
Tienda y Bazar La
Argentina........................ $ 38.180.—
Dergam E. Nallar_ ...” í'17.000.—
Simón Zeitune e Hijos ” 95.225.—
Martín Langer S. R. L. 65.975. —

Total: . . . 316.'380 —

Art. 29.— El gasto que demánde el 
cumplimiento del presente decretó debe
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item 
2, Principal a) 1, Parcial 27, $ 7. .500; 
Parcial 34, $ 300.0007—; y Parciál 38, 
$ 10.000.—■ m|n., de la Ley de Presu 
puesto en vigencia, Ejercicio 19’58.

Art.' 3°.— Corhúíifquesé; publíquese,- insértese 
en el Registro.. Oficiáb y ■archívese.

BERNARDINO'BIELLA
. . -Bélisario Castro

Es Copia;
LINA’ BTANCH'FdÉ1 LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2382—E.
Salta, 13 de setiembr.e;dp.l,958. ■ 
Atento a las. necesidades del servicio,
El Gobernador de Ja Provincia de ¡s'aTá

D E C RE T A :

Art. I9.— Desígnase e¿ el cargo de 
Auxiliar l9 de la Dirección dé Bosques -y 
Fomento Agropecuario, a la Srta. Nelly 
del Carmen Alio, L; C. N9 1.736.525, 
Clase IVó?, C. 1. N9 83445, Felicia de 
Salta, con la ásignacióri mensual que pa 
ra dicho cargo fija la Ley de Presupüés 
to en vigor.
Art. 29. El personal designado preceden 
teniente, uebéra dar cúmpi.miento a lo 
estáislecido por el Decreto N9 -4673156 y 

' posteriormente llenar los requisitos corres 
pendientes ante Contaduría General y 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte.:.■ 
.en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Péretti -

Es Copia: - .
SANTIAGO B. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., f>*. y O.' Públicas
W I—in* «w —

DECRETO N9 2383—E.
Salta, 1-3 de setiembre de 1958, 
Expediente N9 2989-958.
Visto las presentes actuaciones por las 

que el Banco de Préstamos y Asistencia 
Social solicita se le abone la suma de 
$ 54; 164.59, importe.’del 5% de comi
sión que le corresponde de acuerdo a la 
planilla de liquidación corriente a fs. 97, 
confeccionada con el resultado de la 'su
basta de automotores‘pertenecientes á las 
dependencias del Ministerio de Asun’tos 
Sociales y Salud Pública;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría^ General de la Provincia,

El Gobernador ae la Provincia de Salta .. 
DECRETAS

Art. I9.— Apruébase la planilla -co
rriente a fs. 97, confeccionada por el 
Banco de Préstamos y Asistencia Social 
con el resultado de la subasta de automo 
tores pertenecientes a las dependencias 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública.

Art. 29.—— Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, páguese 
por su Tesorería General a. favor- de la 
Habilitación Pagadora del. Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, con 
cargo de oportuna rendición.’de ’ cuentas, 
la suma de $ 54.464.59 m[n. (Cincuén 
ta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y 
cuatro pesos con 59| 1 00 Moneda Nacio
nal), para que con dicho importe abóne 
al Banco de Préstamos y Asistencia So
cial la comisión que le' corresponde de 
acuerdo a la planilla confeccionada al 
efecto y aprobada* por* él rartículo'anterior 
con imputación al Anexo E, Inciso I,' Li
tros .Gastos,. Principal* e)‘ Cuentas Epecia- 
les. Parcial 1, “Ministerio de Asuntos So 
cíales y Salud Pública — Compra Uni
dades Automotores — Decreto Ley N9 
805 de fecha 21 de marzo de 1958”, 
del Presupuesto vigente.

Art. 39.— El presente decreto será re
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■frénda’dó pór los' séñoíés' Ministros- dé- E 
córiomía, Finanzas y Obras Públicas- y. 
de Asuntos Sbciálés y Salud- Pública; 

-Art; 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro- Oficial- y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti- 

Belisario Castro 
. Ministro de Asuntos- Sociales y S; Pública
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRER'.J 
■Tefe dé Despacho- Sel- M. deE.F. y O. Pública-

DECRETO N9 238 <—G.
Salta, l 3 de setiembre de 1958.
Expediente N9 1479|58.
l"or ias presentes actuaciones, el Direc 

tor de Grandes acontecimientos Argén 
cmos ' se relien.; a la irradiación de la 
,-uena de lurismo dei iNorueatc 
tino que auspicia conjuntamente con el 
Gobierno de la. Provincia, él que déberá 
aportar a tal fin la súma de $ 25.000
lxx|n.;

Por ello; y atento a lo informado por 
.a Contaduría General de la Provincia, 
ais.,9,

•il bul! iilauor de la . roviut a de .a ' 
DECRETA.

. .1;. i •’__ Láse conformidad a la irra
M.auv.< uu m cadena üe lurismo qei i\o 
i ueste í irgcmuiu, que auspicia conjunta
mente osranues. acontecimientos Argén 
iinus con el Gouiexno ae la rrovmc.a 
oe baita, por la iionda de lRA, Raaio 
[Nacional—bada, cuyo aporte asciende a 
la suma de í¡> 25 . UuU .— m|n.

Art. 2°.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquide 
se por 1 esorería General de la misma 
Dependencia, a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, la suma de 
Veinticiñc'o’ mil pesos moneda nacional 

■($- 2 5.000.’—- m|n.), para que ésta a 
. su Vé¿, con cargo dé rendir cuenta, ha- 
■gá efectiva, en su oportunidad a la Di
rección de Turismo y Cultura de la Pro 
Vihcia, ■ para su inversión en el concepto 

"de referencia debiéndose imputar dicho 
gastó: al Anexo. D, Inciso VI, Otros Gas 

'tos, Principal á) 1, Parcial 30 ‘‘Propagan 
da y Publicidad” del presupuesto vigen 

■te. Orden de Disposición de Fondos N9 
27.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
-se éñ él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 2385—A.
Salta, 13 de setiembre de 1958.
Expediente N9 28.888|58.
Visto la renuncia presentada por el 

"Sr. Victoriano Rubén Biurrun, al cargo 
'dé Administrador del Hospital “El Car- 
*meh” de Métáh; y
CONSIDERANDO-:

Que á los 'efectos de no entorpecer el 
h'órnial dés'éhvólvimiénto del citado no- 
so'cbmió, se hace necesario designar a la 

"peísona 'qué reemplazará al dimitente en 
l.as funciones de Administrador, habién- 

• do'sé propuesto al señor Eduardo Abel 
•. Pó’má;
-■ Por ello,- atento a lo dispuesto por el 
titular de la Cartera dél rubro y a lo in 
formado por la Oficina de Personal y la 
Dirección de Administración de la misma

E’ Gobernador de. ’a Prov:nria de ^alta
DECRETA: 

Art. 19,— Acéptase la renuncia ore- 
sentada por el Sr-. Victoriano Rubén Biu-

rrun, al; cargo de- Oficial 6 9 Administra
dor del Hospital “El Carmen” de Metan 
con anterioridad al 19 de septiembre del 
año en curso.

Art. 2’9.—— Desígnase al señor- Eduardo 
Abel Poma, L-. E. N-v 819 ;926, Oficial 
69, Admimtrador del Hospital “El Car- 
mén”, de M'etáh, a partir de la fecha del 
presente decreto y en la vacante por re
nuncia del señor Victoriano Rubén- Biu- 
rrun.

Art. 39.— El gasto, que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden 
t,—e-.-.-u, ueoera ■ nnoutarse ai Anexo L, 
Inciso I, Item I, Principal 1, Parcial 
•, ue- la Ley- de Presupuesto en vigen
cia.

a.. 4“ Comuniqúese, publíquese. inserte 
-i Registro oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

E- Copia:
L na Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2386—A.
Salta, 13 de setiembre de 1958. '
Visto el Memorándum de fecha J.2 de 

septiembre en curso, mediante el cual se 
dispene la designación con carácter “ad 

cnorem”, del Dr. Huso Saravia Cáne- 
pa, como Director del Centro Antihidatí 
xzico dependiente uel Ministerio del rubro

El Gobernador de la Provine.-a de Salta ’ 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase al Dr. Hugo Sa 
ravia Cánepa, con carácter “ad-hono- 
rem”, Director del Centro Antihidatídico 
dependiente • del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública.

An. 2* — comuniqúese, publíquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia: ! (
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2387—A.
Salta, 13 de setiembre de 1958.
Expediente N9 2 8.85 815 8.
Visto la nota elevada por el Director 

de la Asistencia Pública mediante la cual 
solicita Ie sea reconocida la suplencia rea 
tizada por el Dr. Pascual Asensio, Ofi
cial 5’, Médico de Consultorio de la Ofi
cina de Paidología, durante el día 25 
de agosto ppdo., en reemplazo de la Dra 
Arminda Cor tez; atento a lo informado 
por la Oficina de Personal y Dirección 
dé A.dministración, respectivamente, del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Reconócese la suplencia rea 
lizada por el Dr. Pascual Asensio, L. E. 
N9 3.902.288, en la categoría de Oficial 

‘ 59, Médico de Consultorio de la Oficina 
de Paidología, durante el día 25 de agos 
to ppdo., en reemplazo de la Dra. Ar- 
rninda Cortez, quién a su vez se encuen
tra reemplazando al titular Dr. Raúl Mac 
chi Campos.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 
211 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en rl Registro Oficial v a-- hfvese

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

■Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Púbiici’

3049

■DECRETO N9- 2388—Á.
Salta, 13 de setiembre de 1958.
Expediente N9 1052|C|58 (n9 6049| 

Ch|58 de Contaduría General de la Pro 
vincia).

Visto en estas actuaciones, originadas 
en expediente n9 1 288)58 de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
en que se reconocieron servicios prestados 
en la Policía de Campaña desde el 15 
de febrero de 193’2 al l9 de setiembre 
de 1956 por don Manuel de Jesús Chai 
le para acreditarlos ante el Instituto Pro 
vincial de Previsión Social de Jujuy, la 
nota n9 506 de aquélla Repartición solí 
citando el ingreso de $ 444.06 m|n. en 
concepto del aporte patronal correspon
dientes a los mismos que no se efectuó 
en su oportunidad;

Atento al informe de Contaduría Ge 
neral -de la Provincia a fojas 2 y a lo 
dispuesto en artículo 65 de la Ley. de 

-Contabilidad 94-1148 y artículo 35 de la 
Ley de Contabilidad 705)57;

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I.9’.-2— Reconócese’un crédito a ra 
vor de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia pór la cantidad de 
Cuáiroc.entos cuarenta y cuatro pesos con 
seis Ctvos. ($ 444.06) Moneda Nacio
nal en concepto de aportes patronales 
no efectuado sobre sueldos percibidos 
por don Manuel de Jesús Chaile en la 
Policía de Campaña. '

Art. 29.-— Contaduría General de la 
Provincia reservará lás presentes actuacio 
nes hasta la oportunidad de 'que se arbi 
tren fondos para- Sur liquidación y pago.

Art. 39 —’ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castró

Es Copia:
Lina Bianchi de López

.Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2389 A.
Salta, Setiembre. 13 de 1958
Expediente Ñ9 27.6,80|5'8
—VISTO la nota elevada por el Sr. 

Enrique Gómez mediante la cual solici 
ta se le abone los gastos efectuados en 
concepto de sepelio y luto ocasionado 
por él fallecimiento de su señorita tía, 
Dña. Efigenia Gómez SandoVal, ex-ém 
pleada del Ministerio del rubro; y

—CONSIDERANDO:
Que el recurente presentó los compro 

bantes necesarios para hacer viable la 
liquidación de estos gastos por el concep 
to expresado precedentemente;

Por ello y atento a lo informado por 
la Contaduría General de la Provincia 
que corre a fs. 11 de estas actuaciones

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9.-—.Por Tesorería General, pre 
via intervención de Contaduría General 
de la Provincia, liquídese a favor de la 
Habilitación dé Pagos del Ministerio - de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, la su 
ma de $ 3.000.-^- m|n. (Tres mil pesos 
moneda nacional), con cargo de oportu 
na rendición de cuenta, para que esta a 
su vez nroceda a hacer efectivo al Sr. En 
rique Gómez el beneficio que acuerda la 
ley N9 I4l8|95 1, para gastos de sepelio 
v luto nnr fallecimiento de su señorita 
tía, doña Efigenia Gómez Sandoval ex- 

aqO ’■ >eoor»ai -enM de 
Estado debiendo atenderse ésta erogación 
-al Anexo E, Inciso I, Otros Gastos, Prin 
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cipal a)l, Parcial 16, del Presupuesto 
en vigencia, Orden de Disposición de 
Fondos N9 79.

Aii. — Comuniqúese, publíqu-’Se, niscr 
•ese •al si Registro Oficial y archívese..

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copla:
u NA SiANCHI DE LOPEZ
t- le Despacho de Asuntos S.,y S. Publica

N9 2390 A. ..
^alta, Setiembre 13 de 1958

. .expediente N9 1058|C|58 (N9 61 15|V 

. . 15 0 de la Contaduría General de la 
Provincia).
—Vlül O en estas actuaciones, origina 

das en expediente N9 2747|58 de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia en que por decreto N9 2124¡ 
58 se reconocieron servicios prestados a 
la Policía de la Capital desde el 13 de 
Mayo de 1942 al 30 de Noviembre de 
1943 por don Rómulo Villagra para a 
creditarlos ante la Caja Nacionl de Pre 
visión para el personal del Estado, la no 
ta N9 526 de aquella Repartición solici 
tando el ingreso de $ 209.06 m|n. por 
aportes patronales no efectuados oportu 
namente y $ 41.81 m|n. por 50 % dq 
la diferencia aportes establecida en el ar 
tículo 20 del decreto ley nacional 9316 
46 (art. 59 Convenio de Reciprocidac 
Jubilatoria aprobado por ley N9 1041 
49), sobre los correspondientes sueldos;

Atento al informe de Contaduría Ge 
neral de Ja Provincia a fs. 2 y a lo dis 
puesto en el artículo 65 de la ley de 
Contabilidad 941148 y en el artículo 35 
de la ley de Contabilidad 70515 7,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese un crédito a 
favor de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia por la suma de 
$ 250.87 m|n. (Doscientos cincuenta pe 
s os con ochenta y siete centavos moneda 
nacional) en concepto de aportes patro 
nales no efectuados, oportunamente y 
50% de la diferencia de aportes dispues 
ta en el artículo 20 del decreto ley Na 
cional 931 6|46, sobre sueldos percibidos 
en la Policía de la Provincia por don Ró 
mulo Villagra.

Art. 29.— Resérvese en Contaduría 
General de la Provincia hasta que se 
arbitren los fondos necesarios para su li 
quidación y pago.

,i.. . Comuniqúese, publíquese, insérte 
«■ en. el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BELLA 
Belisario Castro

Es Copla:
LTNA BTANOHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2391 A.
Salta, Setiembre 13 de 1958
Expte. N9 1061JC|58 (N9 6118|Ch|S8 
de la Contaduría Gral. de la Prov.
—VISTO en estas actuaciones, origina 

das en expediente N9 4034)5 7 de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia en el que por decreto N9 1 3.95 1J 
58 se acordó jubilación a don Eloy Chai 
le^ la nota N9 538 de la citada Repartí 
ción solicitando el ingreso de .$ 456.— 
m|n. por cargo del artículo 20 del de 
creto ley 77)56 en concepto de aportes 
patronales omitidos de efectuar sobre 
sueldos percibidos por el titular en la po 
licía de la Provincia desde Setiembre de 

Salta, Setiembre 13 de 195 8
„ ExPte N9 1051|C|58 (N9 6050|E|58

1 932 a Octubre de 1935; * de la Contaduría Gral. de la Prov.
Atento al informe de Contaduría Ge —VISTO en estas actuaciones origina

neral de la Provincia a fs. 2 y a lo es das en expediente 2224|5‘8 de la Caja 
tablecido en el artículo 65 de la ley de de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
Contabilidad 9.41)48 y en el artículo 35 vincia en que se reconocieron servicios

de la ley de Contabilidad 705)57,
Ei Gobernador de la provincia de ¡salta 

DECRETA:
Art. I9.— Reconócese un crédito de 

Cuatrocientos cincuenta y seis pesos ($ 
456) moneda nacional a .favor de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia en concepto de aportes patronales 
no efectuados oportunamente sobre suel 
dos percibidos en la Policía de la Provin 
cia por don Eloy Chailé.

Art. 29.— Hasta tanto se arbitren los 
fondos necesarios para su liquidación y 
pago, resérvense las presentes actuacio 
nes en Contaduría General de la Pro 
vincia.

A.i. o‘-,— Comuniqúese, pub-oqtuse, lu-eiu i 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Ls Copla:
L na B.ancln de Lopuz

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2392 A.
Salta, Setiembre 13 de 1958
Expte. N9 1064|C|58 (N9 6116|R|58 
de la Contaduría Gral. de la Prov.
—VISTO en estas actuaciones, origi 

nadas en expediente N9 "2640)58 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia en el que por decreto N9 2118 
|58 se reconocieron servicios prestados 
por doña Josefina Herrera de Roca en la 
Junta Electoral y Registro Civil para a- 
creditarlos ante la Caja Nacional de Pre 
visión para Trabajadores Independien
tes; la nota N9 525 de aquella Repartí 
ción solicitando el ingreso de $ 263.28 
m|n. por aportes patronales no efectúa 
dos oportunamente y $ 47.55 m|n. por 
50% de la diferencia aportes establecí 
da en el artículo 20 del decreto ley na 
cional 9316 46 (artículo 59 del Conve 
nio de Reciprocidad Jubilatoria aproba 
do por ley 041149 sobre los correspon 
dientes sueldos percibidos por la titular;

Atento al informe de Contaduría Ge 
neral de la Provincia a fs. 2 y a lo dis 
puesto en el artículo 65 de la ley de Con 
labilidad N9 941 ]48 y en el artículo 35 
de la ley de Contabilidad N9 705157;

El Gobernador de Ta Provinra de Salta 
DECRETA:-

Art.- I9.— Reconócese un crédito a 
favor de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, por la suma de 
$ 310.83 m|n. (Trescientos diez pesos 
con ochenta y tres centavos moneda na 
cional), en concepto de aportes patrona 
les omitidos de efectuar y de 50% de la 
diferencia de aportes del artículo 20 del 
decreto ley nacional 9316|46 sobre suel 
dos percibidos en la Junta Electoral y 
el Registro Civil por doña Josefina He 
rrera de Roco.

Art. 29.— Resérvense en Contaduría 
General de la Provincia hasta tanto se 
arbitren los fondos necesarios para su 
pago.

A.t. ??.— C'nnrníqtrfe nublíqn-'se, 
en el Reg'stro Of’cial y archívese. ■

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Cep’'a-
L!na B'auchI de LApez

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2393 A. 

prestados por don Carlos Tomás Milagro 
Erazo para acreditarlos ante la Caja Na 
cional de Previsión para el Personal del 
Estado, la nota N9 508 de aquella Re' 
partición solicitando el ingreso de $ 543 
m|n. y $ 15.83 m|n. en concepto de a- 
portes patronales omitidos de efectuar so 
Dre sueldos percibidos por el titular en 
la Dirección general de Obras Eúblicas 
y Dirección del Trabajo respectivamen
te;

Atento al informe de Contaduría Ge 
neral de la Provincia a fs. 1 vta. y 2' y 
a lo dispuesto en artículo 65 de la ley 
de Contabilidad 9-41148 y en artículo 35 
de la ley de Contabilidad 70515 7,

El kj..i,<-iua^or d_ a- 1-rovmc.a ue balta 
UJSCKJS1A:

Art. I9.— Reconócese un crédito de 
Quinientos cincuenta y ocho pesos con 
ocnenta, y tres centavos ($ 55tí.bJ) mo 
neua nacional a favor de la Caja de Ju 
dilaciones y Tensiones de la Provincia 
en concepto de aportes patronales omití 
dos de efectuar sobre sueldos percibidos 
por don Carlos Tomás Milagro Erazo 
en la Dirección General de Obras Públi 
cas y en la Dirección de Irabajo.

Art. 29.— Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría General de 

la Provincia, hasta tanto se arbitren los 
londos necesarios para su liquidación y 
pago.

<xiL jv — Comuniqúese, puDliquese, insertes* 
u ui Kegistio Oficial y archívese.

Bs^UmARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA tí 1 ANCHI DE LOPEZ.

J.fe do D-spacho de Asuntos S. y S, Pública

DECRETO N9 2394 A.
Salta, Setiembre 13 de 1958
Expte. N9 1060158 (N9 6119|G|58 de 
Contaduría. Gral de la Provincia)
—VISTO en estas actuaciones, origi 

nadas en expediente N9 5599)57 de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia en que se acordó jubilación a do 

:ña. Filomena Zerpa de Gerez, la nota N9 
535 de la citada Repartición solicitando 
el ingreso de $ 812.24 m|n. en concepto 

■ de aportes patronales no efectuados o- 
portunarnente sobre sueldos percibidos 
por- la titular .como encargada del Regis 
tro Civil de Santa Rosa de Tastil desde 
el 15 de Enero de 1 936 al 31 de Octubre 
de 1946;

Atento al informe de Contaduría Ge 
neral de la Provincia a fs. 2 y a lo dis 
puesto en artículo 65 de la ley de Conta 
bilidad 941148 y én el artículo 35 de la 
ley de Contabilidad 70515 7,

Ei Gobernador de ¡a Frovinc'a de finita 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese un crédito de 
Ochocientos doce pesos con veinticuatro 
centavos ($ 812.24) moneda nacional 
a favor de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia en concepto de a- 
portes patronales no efectuados sobre! 
sueldos percibidos por doña Filomena 

Zerpa de Gerez en el Registro Civil de 
Santa Rosa de Tastil.

Art. 29.— Resérvese en Contaduría 
General de la Provincia hasta tanto se ar 
bitren los fondos necesarios para su li
quidación y-pago.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
° <ti el Registro Oficial v archívese 

BERNARDINO. BIELLA
Belisario Castro

Es Jopia:
LTNA BT ANCHI DE LOPEZ

tefe de Despacho de A. Soc y Salud Pública
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DECRETO N" 2395 A.
Salta, Setiembre 13 de 1958 '
—VISTO las solicitudes presentadas 

ante la Dirección de la Vivienda, por in 
teresados en la adquisición de las vivien 
das a construirse en la Manzana 20B— 
Sección "K.” Ampliación "Villa Las Ro 
sas" en terrenos que son de propiedad 
del Gobierno de la Provincia; y

—CONSIDERANDO:
Que la Dirección General de Inmue 

bles de la Provincia ha dado término al 
replanteo de urbanización y parcelamien 
to conteccionado oportunamente por la 
Dirección de la Vivienda de la Provin 
cia, de conformidad a lo que dispone el 
inciso c) del art. N9 2 del decreto ley 
N9 290 del 17 de Octubre de 1956, de 
la Manzana N9 20B—■ Circunscripción I

■SALTA,- OTfMÜÉ ¿i DE Í9S8

Sección “K” de Villa Las Rosas de esta 
Capital;

Que por tal situación las diversas par 
celas o lotes pueden ser adjudicadas de 
acuerdo a las normas vigentes, otorgando 
a los diversos beneficiarios los documen 
tos necesarios para la inic.ación de las ges 
tiones de crédito ante el flanco Hipóte 
cario Nacional para la financiación de sus 
viviendas propias, cuya construcción aus 
picia el Gobierno de la Provincia, por 
intermedio de las reparticiones compe 

tentes;
Que la ley N9 1 338 autoriza al Poder 

Ejecutivo a adjudicar en forma directa 
los terrenos de propiedad fiscal y desti 
nados a la construcción de la vivienda 
familiar propia;

Que las viviendas solicitadas corréS- 
ponden al grupo que se construirán en la 

__Manzana que se indica;____________

Que los interesados han dado cumpli
miento con los requisitos necesarios para' 
ser adjudicatarios de las viviendas a cons 
truirse de conformidad a las normas vi
gentes, cuyos antecedentes se hallan en 
esta Dirección en los respectivos expe-i 

mencionados precedentemente;
Por ello y atento a lo dispuesto por 

la Dirección de la Vivienda en Resolu
ción N9 441 de fecha 12 de Setiembre 
en curso,

E. Gobernador de ?a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Dispónese la venta en 
adjudicación directa de la parcela de pro 
piedad fiscal en la Ciudad de Salta, De 
parlamento Capital, “Villas Las Rosas”, 
de conformidad a la ley 1338 y de acuer 
do al siguiente detalle y precio:

Adjudicatario Catast. Sec. Manz. Lote

Castillo Víctor, 37518 K 20B. 1 158.47
Isaac Ramón Sipriano, 37525 K 20B. 21 162.—
López Lazo María de, 37557 K 20B. 44 162.—
Morcos Rene J. 37552 K 20B. 49 162.—

Art. 29.— Por Dirección General de 
Inmuebles, extiéndase a cada adjudicata 
tío una boleta ae v-Ompra- veiua m 
gestión del crédito a iniciar ante el Banco 
Hipotecario Nacional Sucursal Salta, pa 
ra ser destinado a sufragar los gastos que 
demande la construcción de la vivienda.

r^rtj ' — El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y de E- 
conomía, Finanzas y Obras Júblicas. '

Art. 4* — Comuniqúese, puoiiquesu, inserté 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Pedro J. Peretti 
Es Copla:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2396 G.
Salta, Setiembre 16 de 1958
Debiendo ausentarse a la Capitel Fe. 

deral, en misión oficial, S. S. el señor Mi 
nistro de Asuntos Sociales y Salud Públi 
ca,

El Gobernador de la Provincia de i'.vía 
DECRETA:

Art. 19. — Encárgase interinamente de 
la Secretaría de Estado, en la Cartera de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, al señor 
Sub-Secretariq de Salud Pública del cita 
do Ministerio doctor Federico González 
Bonorino.

art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
■ís en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

b‘fe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2397 G.
Salta, Setiembre 16 de 1958
Expediente N9 8960|58
—VISTO lo solicitado por Jefatura de 

Policía en nota N9 3458 del 8 de Sep
tiembre del coriente año,

El Gttherna-’or el « ’^nvín.-’a r Sahn 
DECRETA:

, Art. I9.— Déjase sin efecto el artícu 
lo 3- del decreto N9 792 de fecha 25 de 
Junio ppdo., por el cual se disponía sus 

pender preventivamente en el ejercicio 
de sus funciones y desde el día l9 del 
citado mes, al Cabo 19, dependiente de 
Jefatura de Policía, don Pedro Pascual 
Tapia.

i_.'.iinm.quet>i. puu Iqi.esc, ui.-ei i.t- 
>e en . Regisinj Otu-iai y ar. hivese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia;
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N 2398 G.
Salta, Setiembre 16 de 1958
Erote. N9s. 8954(58; 8955|58 y 8956
—VISTO lo solicitado por Jefatura de 

Policía, en notas N9s. 3452, del 8|9|58; 
3453, del 819)58; y 3454, del 8[9[58,

El (iomrnarlw ue la Provincia <la cana 
DECRETA:

Art. I9.— Dispónese la cesantía de 
los empleados dependientes de Jefatura 
de Policía de la Provincia, que seguida 
mente se detallan:
a) Del. agente de la División de Investí 

gaciones, don Pablo García, desde 
el día l9 de Junio último fecha des 
de la cual el causante se encuentra 
suspendido en sus funciones, por ha 
ber infringido lo dispuesto por el 
art. 1 162. inc. 69 y 89 del Regla 
mentó General de Policía y el pun 
to primero de la Directiva General 
h9 3, de fecha 3|6|58; (Expediente 
N9 8954158);

b) Del agente de policía, don Manuel 
Villada, desde el día 1 de Setiem 
bre del corriente año, por infracción 
al art. 1162, inc. 69 y 89 del Regla 
mentó General de Policía y las dis 
posiciones contenidas en la Directi 
ya General N9 3; (Expte. N9 8955 
158) ; y

c) Del agente afectado a la División de 
Investigaciones, don Pedro Agustín 
Ruiz, desde el día 2 de Agosto 
ppdo., por infracción al Art. 1162, 
inc. 69 del Reglamento General de 
Policía y a las disposiciones conteni 
das en la Directiva General N9 3. 
Expte. N9 8956158).

Precio Exped.

$ 2.477.05 76|C|57
” 2.430___  39|I(57

2.430.— 747|L|5.7
2.430.— 139|M|57

Art 2' - Comuniqúese, publiques^. r.«Art>
■> -> Registro Oficial v archívese 

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Ei, Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública'

DECRETO N’ 2399 G.
Salta, Setiembre 17 de 1958 <
Expte. N" N’s. 8957|58, 8958|58; 8959(58, 8982 

|58, 8965'58, 8966|58, 8971|58, 8974(58 y 8975|58.
—VISTAS las notas N'-’s. 3455— 3456— 3457 

3460— 3463— 3464— 3469— 3472— y 3473— ele 
yadas por Jefatura de Policía, con fechas 8 y 
9 de Setiembre del corriente año.

El Gobernador de >a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1"— Acéptense a partir.de las fechas que 
se detalla, las renuncias presentadas por pe” 
sonal dependiente de Jefatura de Policía, y por 
razones pairticu’ares:
a) al señor David Cuevas, al cargo de agente 

afectado a la Banda d,e Música, a partí’ 
del día 27 de Agosto del año en curso,

b) al señor Paulino Pospos, al cargo de a 
gente de policía, a partir del día 16 del co 
rriente mes y año.

c) al señor Mariano Salomón Padilla, al car 
go de Oficial Inspector del P.ersonal Su
perior de Seguridad, y Defensa, desde el 
día 16 del mes y año en curso,

d) al señor Luis Eduardo Giménez, al cargo 
de Of'cial Inspector del Personal Superior 
.de Seguridad, y Defensa, a partir del día 
l9 de Setiembr.e de 1958,

e) al señor Benito Rodríguez, al cargo de A 
gente de Policía, a partí rdel día 16 de se 
tiembre del año en curso,

f) al señor Jorga Domingo Cardinal!, al cargo 
de Oficial Ayudante del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa, a partir del día 
1? del mes y año en curso,

g) al señor Gregorio- Alfredo Pérez, al cargo 
de agente de policía, a partir del día 1? 
del eorr ente mes y auo,

h) al señor Corcino Morales Yeima, a' carg
úe agente de- policía,- a partir del día 1?
de setiembre de 1958,

i. al señor Angel Ramón Cejas, al cargo de 
Oficial Ayudante del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa, a partir del 8 :le 
Agosto del año en curso.

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
•« en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. POblica

partir.de


SJOA, 'Si

DECRETÓN9 2400 G.
Sa<„a, Scriémbre 1'/ dei 1958
Expíes. Ñ9s. 8968158, 8969158, 8970 

~ 158, 8984 58; 8985158, 8986158, 8987
58, 8988 58, 8989,58; 8990158, 8991 

’ 158, 8996 58, 8997158, y 8998|58
—VISAS'las nbtas’W. 3466, 3467 y 

3468 de fechas 9, yíN9s. 3527, 3528, 
3529, 3530, 353’1, 3532 3533, 3534, 
.3540, 354 L y .3542 de fechas 10 del 
mes en curso, elevadas por Jefatura .de 
Policía y atento lo solicitado en las mis 
mas,

■ G *h mador de la Prov’ncia de Salta
DECRETA

de 
en

a)

b)

Art. I9.— Desígnase en Jefatura 
de Policía, desde el día 16 del mes 
curso, al siguiente personal:

Pedro Roberto Ferréyra C. 1936— 
M. í. N9 7.26’1.86’1 Di M. N9 63, 
en el cargo de agente de policía y 
en vacante de presupuesto, (Expte. 
N9 8968158).
Modesto Diaz, C. 1933 M. I. N? 
7.229.178, D. M. N9 63, en el car 
go de agente de policía y en vacante 
de presupuesto, (Expte. N9 8969| 
58).
Manuel Damasio Burgos,. C. 19 34— 
M. I. N9 7.234.303 D. M. N9 63, 
en el cargo. de agente de policía 
y en vacante de presupuesto, (Ex 
pediente N9 8970|58).
Miguel Angel Pereyra, C. 1930— 
M. I. N9 7.219.587, D. M. N9 63, 
en el cargo de agente de policía 
y en vacante de presupuesto, (Ex 
pediente N9 8984|58).
Pedro Nolasco Vargas, C. 1928 — 
M. I. N9 7.212.427 D. M. N9 63, 
en el cargo de agente de policía 
y en vacante de presupuesto, (Ex 
pediente N9 8 9 85158).

d)

f) Ildefonso Espinosa, C. 1936 M. I. 
N9 7.240.1 17, D. M. N9, 63, en el 
cargo de agente de policía y en va 
cante de presupuesto, (Expte. N.9 
8986158).

g) Juan Francisco Vidal, C. 1929 M. 
I. N9 7.940.642, D. M. N9,63, en 
el cargo de Cabo de policía y en 
reemplazo de don Martín Mariano 
Molina, (Expte. N 8987|58).

h) Mariano Lemos, C. 1937 M. I. N9 
7.244.096 D. M. N9 63, en el car 
go de agente de policía y en vacan 
te de presupuesto, (Expte. N9 8988 
158).

1) Luis Cañete, C. 1931, M. I. N9 2. 
180.943 D. M. N9 33, en el cargo 
de Cabo de policía y en reemplazo 
de don Herminio Flores, (Expte. 
N9 8989158).

J J Rene Víctor Díaz, C. 1936 M. I. 
7.251.255 D. M. N9 63, en el car 
go de agente de policía y en vacan 
te de presupuesto, (Expte. N9 8990 
158).

k) Roberto Nina, C. 1938 M. I. N9 
7.247.785 D. M. N9 63, en el car 
go de agente de policía y en vacan 
te de presupuesto, (Expte N9 8991 
158).

l) Félix Duran, C. 1934 M. I. N9 7. 
230.714 D. M. N9 63, en el cargo 
de agente de policía y en vacante 
de presupuesto, (Expte. N9 8996| 
58).

11) Alberto Valdiv'iezo, C. 1936 M. I. 
N9 7.241.227 D. M. N9 63, en el 
cargo de agente de policía y en va 
cante de presupuesto, (Expte N9 
8997158).

m) Agripino Zenón Farfán, C. 1934', 
M.’ I. N9 7.233.997 D. M. N9 63 en 
el cargo de agente de policía y en 
vacante de presupuesto, (Expte N9

Art. 'i'/.— comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

'4210 OUplH í • '
reme FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETÓ N9 2401 G. .
ric ... cj-.uembre n de 1958
Expediente N9 8760|58
—VISTO' el decreto N9 2251 de fe 

cha 9 del mes en curso, por el cual se 
dispone transferir las partidas dentro de 
su presupuesto para la Escuela Nocturna 
de Comercio “Hipólito Yfigóyén”, y qué 
en realidad las mismas debían ser a favor 
de la Escuela Nocturna de Comercio “A~ 
lejandro Aguado” de Tártágal,

Por ello,
E Gob .mador de la Provecía „al'.a 

DECRETA:

Art. I9.— Déjase establecido que las• 
transferencias de partidas dispuestas por 
decreto N9 2251 de fecha 9 del mes en 
curso, corresponden a la Escuela Noctur 
na de Comercio “Alejandro Aguado” de 
la localidad de Tartagal (Dpto. San Mar 
tín), y no como se consigna en el art. 
I9 del mencionado decreto.

-ilt, -• .— ó. muu m*-» jyllD qadS2, -Usé* L6-- 
en .1 Reg.stro Ofxcial y ar hívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

EDICTOS DE MINAS

N? 2254
-—SOLICITUD de permiso para exploración 

y catea de Minerales tse primera y según-a ca- 
iegoría <n una zona de dos mil hectáreas ubi
cada c-n el Deipaitamen’ó de La Poma p- esenta 
da per el Sr. José. Ua’domi r.-_ Tu~ón en 
dienté número 64.285—T, el día catorce de Mar 
zo de 1958.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que ló hagan valer en forma- y dentro dél térmi 
no de ley.—

La zona, peticionada sé describe en la siguien 
te forma: Tomando como puntó de referencia 
el Nevado del Acay se miden 1.000 mts. al Ñor 
te para llegar al P. P. de donde se medirán 
4.000 mts. al Norte, 5.000 mts. al Oeste, 4.000 
mts. al Sud y 5.000 mts. al Esté cerrando así la 
superficie solicitada de 2.000 ¡hectáreas.—

(La zona solicitada resulta superpuesta en 9 
Has. aprcx’ma-’ament' a la muía • E A av” ex
pedienté N’ 62-305—Z—-55.—. A lo qúe se pro 
veyó.— Salta, mayo 28 de 1958.— Regístrese, pu 
blíquese en él Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
so en las puertas de la Secretaría, de cónfonni 
dad con lo establecido por él art. 25 del Códi
go de Minería.— Notifíquese, repóngase y resér 
vese hasta su oportunidad.— Repóngase.— Oü- 
tes.— Juez de Minas..

Lo que se hace saber á sus efectos.
SALTA, Agosto 29‘ de„1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario 

__ e) 12|9 al 26| 9 ¡58.

EDICTOS CITATORIOS

N? 2307 — REF: Expte. N9 14189|48. ANDRES 
ACUNA S. r. p. 12-7(2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Cód’go 

de Aguas, se hace saber que ANDRÉS ACUÑA 
tiene solicitado reconocimiento de concesTn 
de agua pública, para irrigar con. una dotaron 

de 0,09 l|seguiido, a‘-derivar del- Río Cálchaqilí- 
(margen derecha!, por la . acequia, ¿San? Isidro, 
úna superficie de. 1,8863 .Ha., del inmueble 
“SAN ISIDRO”, cátas'tfo’Ñ9'17* uhicad'o en el 
Partido de Secráñtás; Departamento lílolinrs, 
En estiaje; tendrá turno de 6 ‘¡horas en un cicló 
dé 11 días, con todo el caudal de lá’ acequia. 
• ADMINISTRACION- GENERAL DE AGUAS

SAETA,
Fernando Zílvetti Arc.é — Ene. -Registro Agíias 

A. G. A. S.
' ' é) 24|9“ál’7|ÍO¡58

N» 2305 — REF.: Expl?£ N? 71‘46|48.— LEÓ
NIDAS, MIGUEL, VICTOR, JUAN Y EDUAR
DO ABRAHAM — S. r. p. 126|2. — EDICTO 
CITATORIO. ‘

A'os efectos estab’ecidos por el Código de 
Aguas, se. hace saber que Leónidas, M gué • 
Víctor, Juan y Eduardo Abraham, tienen síul; 
rado reconocimiento de concesión de agua pú- 
bb a para rrigar con dotaciones de 6 31 y 16,27 
Usegundo. provenientes del Río Escoipe y A- 
rroyo Candadillo y Río Escoipe (vertientes que 
nacen entre las tomas Nos. 2 y 1), a derivar 
de as tomas denominadas Nos. 2 y 1, respec
tivamente, con carácter Pefmanen e y a Pe" 

■- tu t ad on sup'rficies dé 12 y 31 His. d:- 
umueb e ‘ E, Huasca”, catastro N- 5, ubicado 
n el Depa.támento dé Chcraná— En estia 
e, tendía un turno efe 16 dias con todo e 
-audal del Arroyo El Candadi lo y Ría Esco p 
p- r la ’< nia N9 2 en un ciclo de 30 dias para 
riego y bebida y un turno permanente dei Rír 
Es o pe p>r a l oma N9 1. . :

Salta, Setiembre 22 de 1958.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS; 

FERNANDO ZIlVÉTÍ ARCE.
e) 2’319' aí 6|1Q|58.

N9 2302 — REF: Éxpte N9 4Ó31J49 agreg. 
3830¡55 — ANTONIO CÁSABÉLLA — "s-, o;.p. 
107¡2. — EDICTO CITATORiÓ.

A los efectos del Art- 183 del Código de A- 
guas, sé hace saber que Antonio Casabella tie 
ne solicitado ante esta Administración la ins
cripción a su nombre del otorgamiento de una 
concesión ds agua- púbUca mediante Decreto 
N9 6730|51 y 2546|56, para el inmueble “Pozo 
del Cuíco” ó “Pozo del Quico”, catastro N° 68, 
ubicado en el Dpto. de Orán y que fuera del 
señor Marcos Alsina. para irrigar 400 Has, con 
una dotación de 210 Usegundo, a derivar del 
Río San Francisco, con carácter temporal- 
eventual.

Salta-, ■ Setiembre 22 de .1958.
’ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 23|9 al 6|10|58.

N9 2272 — REF: Expte. N9 1292-M-58.— 
ALFONSO MARIA MIRANDA s. r. p. 126|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el • Cótiigo de 

■Aguas, hace saber que Alfonso María Miranda, 
tiene so’icitado reconocimiento dé concesión de 
agua públ'ea para irrigar con úna dotación de 
0,10 l|segundo, a derivar "dél Arroyo Tiliáh, coñ 
carácter Permanente y a Perpetuidad, uña su
perficie de 1.922.80 mts.2, del inmtiétílé “Lote 
N9 11”, catastro N9 377, ubicado en el Departa 
mentó de Chicoana.— A desmembrarse (Art. 
233 del Código de Aguas), de la concesión origi 
naria dada por Decreto N9 7728 de fecha 18| 
11|53 (Expte. N9 7761)48).— La propiedad de 
referencia tendrá un turno de 31 mhiutos 14 
segundos en un ciclo de 30 días con todo el cau 
da’ del Arroyo Tilián.

SALTA, Setiembre 17 de 1958.
Administración General dé Aguas — Salta
Femando Zilvcti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A S.
 e) .1819 al l9'10 ¡58.

N9 2271 — RÉF: Expfe. N9 IJañOMSlbis.— 
JOSE ANTONIO NUÑEZ s. r. p. 12G|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que José Antonio Núñez, tie 

n-¡ - solicitado reconocimiento de concesión -de 
agria pública para irrigar con uña dotación- de 

-0,525 i|segundo; a 'derivar dél Rió Lá Viña (már 



gen izquierda), por la acequia denominada- La 
Costa, con- carácter Permanente y a- Perpetuidad 
una superficie-de £■ Hái. del inmueble “La Quin 
ta”, catastro N’’ 379, ubicado en el Departamen 
to La Viña.

En estiaje, tendrá, un tumo de, 30 horas caaa 
40 días con todo el caudal de la mencionada- 
acequia.

A. G. A. S.
SALTA. Setiembre 17 de 1958.
Administración General de Aguas — Salta 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

e) 18|9 al ú| 10 <68.

Ñ» 2’70 — REF: Expíe Ñ« 5560|G'57.— 
AGUSTIN ESTANISLAO GARAY s. o. p. 1’3 2. 

EDICTO CITATORIO
A. los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Agustín Estanislao 
Garay, tiene solicitado otorgamiento de tonce 
B-ón de agua pública para irrigar con una dota 
ción de 15.2 l|segundo, a derivar del Río Co 
lorado (márgen derecha), utilizando el- canal 
matriz de la Colonización “B" de la 'Colonia 
Santa Rosa, con carácter Temporal — Eeven 
lúa1, una superficie de 29 Has. del inmueble. 
“Lote ' B”, Frac, de la Finca. “Palmar, Palmar 
cito y Rosario”, catastro N’ 5401, ubicado en el 
Depái'táñíeilto de Orán.

A. G. A. S.’ 
Administración General de Aguas — Salta 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

e) 18(9 al l’| 10 |58.

N? 2269 — REF: Expíe. Nc 1252]G’58.— 
ALBERTO OCTAVIO GALLETTI s. o. p. 125(3 

EDICTO CITATORIO
_ A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber qué A’berto Octavio Galle 
tti tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de'agua pSBlicá para irrigar con una -dotación 
dé 10,r5 l(segúndo, 'a déíivar del Río La Silleta 
(márgen dérechá), toma La-‘Merced por la -an 
tigua acequia iTámááa -de Díaz, ‘sujeto a las dis 
p'ortciónés 'dél -Art. 21-7 -dél ‘Código -de Aguas, -con 
carácter Temporal—Eventual, una -superficie de 
•20 Has. -dél -mmúébTé “.Fracción -de la Finca 
Sáñ ‘Luis”, catastro -N’ 32)603, 'ubicado -en él 
Departamento Capitái.

A. G. .A. 'S.
Administración General :de Aguas — 'Salta 
•Fernando -Zilvéti -Arce — Ene. Registro Aguas 

el 1819 al 1»| 10 '58.

N9 2249 _ :R’ÉF.-. Expte. N9 .143;6.7|48 
•Epifánio:..Sal.vatierra-s. -r. ,p. 1'26(2.

-EDICTO .CITATORIO.:
A los efectos establecidos por el Có 

digo de Aguas, hace -saber que -Epifanio 
Salvatierra tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública para irri 
gar con una dotación de 2,10 1 (segundo 
a .derivar del Río La Viña (márgen iz 
qüierda’), por la hijuela La 'Costa, con 
carácter Permanente y a 'Perpetuidad, 
uriá' "superficie <le . 4 Has. ;del inmueble 
“El Desmonte", catastro. N9 ‘4'74, ubica 
do en el Departamento .La Viña, . En .es 
tiajé, tendrá'turno d'e '48.'horas cada 4t) 
días cóñ todo él caudal de la menciona 
da acequia.Fernando Zilvetti Arce Ene. Registro 
Aguas A.- G. A. S.Administración '.General de Aguas

■ é) TJ1.9 al 25(9|58

N9 2250 — REF:-.Expte. N9 15019148 
MICAELA FRANCISCA CRUZ s. r. P. 
12612. EDICTO' CITATORIO

—-A los efectos establecidos por el 
Código de Aguas,' hace saber que 'MI
CAELA FRANCISCA CRUZ tiene soli 
citado reconocimiento de concesión de 
agua pública'para irrigar con una dota
ción de 0.267 1 (segundo, a derivar-del 
Río Gnachipas. - con carácter PERMA
NENTE- V a PERPETUIDAD, una super 
ficie de 5.099 m2., dé! inm,uebIe"S|nom

bre„ catastro,'N9 145, ubicado en Tala- 
pampa, Departamento de La Viña.— 
En estiaje,, turno de 6 horas en ciclos de 
3 5 días con la' mitad del caudal total de 
la hijuela Del Alto.
Fernando Zilvetti Arce — Eng. Registro 

Aguas — A. G. A. 5.
SALTA.
Administración General de Aguas

e) 11|9 al 25)9158

N9 2234 — REF: Expte. N9 4402 |A)5 7. 
JORGE AZAR s. r. p. 126)2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, se hace saber que 
Jorge Azar tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública para i- 
rrigar con una dotación de l 3 1,2'5 1 (se
gundo, a derivar del Río Pasaje o Jura 
mentó (margen izquierda), por un canal 
comunero, con carácter TEMPORAL— 
EVEN 1 UAL, una superficie de 25 U lias, 
del inmueble “FRACCION FINCA EL 
ARENAL" catastro N9 655, ubicado en 
el Partido de Pitos, Segunda Sección De 
parlamento de Anta.
Fernando Zilvetti Arce — Eng. Registro 

Aguas — A. G. A. S.
SALTA,’
Administración General de Aguas, 

_________ ■_______ e) 10|9 al 24|9|58

N9 2226 — REF: Expte. N9 14223(48. 
FLOR1NDA EMITERIA ARANA s. r. 
p. 12512.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, hace saber que FLO 
RINDA EMITERIA ARANA tiene soli
citado reconocimiento de concesión de 
agua, pública para irrigar con una dota
ción de 1,57 1 [segundo, a derivar del 
Río Guachip.as (márgen izquierda), por 
la hijuela Del Alto, con carácter PERMA 
NENTE y a PERPETUIDAD, una super 
ficie de 3 Has., del inmueble S|nombre, 
catastro N9 43, ubicado en el Distrito de 
Talapámpa, Departamento La Viña.— 
En estiaje, tendrá turno de 48 horas ca
da 35 días con todo el caudal de la 
acequia mencionada.
Fernando Zilvetti Arce — Eng. Registro 

Aguas — A. G. A. S.
SALTA,
Administración General de Aguas, 

e) 10(9 al 24[9|58

N9 2225 — REF: Expte. N9 2671(55.— 
REDRO ZARATE s. r. p. 125(2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el 

Código de Agjuas, hace saber que PE
DRO ZARATE tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agua pública pa
ra irrigar con una dotación de 0,09 11se
gundo, a. derivar del Arroyo-Tilián, con 
carácter, PERMANENTE y a PERPETUI 
DAD, una superficie.de 1.817,90 mts2. 
del inmueble ‘.‘LOTE N9 10", catastro 
N9 375, ubicado en el Departamento de 
Chicoana, a desmembrarse (Art. 233 
del C. de Aguas) de la concesión origina 
ría dada por Decreto N9 7728 de fecha 
1-8IHI1953. Expte. N9 7761’148.— En 
estiaje, tendrá turno de 29 minutos 32 
■segundo en un ciclo- de 30 días con todo 
el caudal del Arroyo Tilián.
Fernando Zilvetti Arce — Eng. Registro 

Aguas — A. G. Á. S.
SALTA,
Administración General de Aguas. 

_ e) 10|9 al 2419158

N9 2224 — REF: Expte. N9- 183015 1. —
JUAN BENITO LAIAD s. r. p. 12512.

EDICTO CITATORIO
..... —-A los efectos-1'establecidos por el

Código de Aguas, hace saber, que JUAN 
BENITO LA JAD tiene solicitado rec’oüo 
cimiento de concesión de agua pública' 
f>ara irrigar con una' dotación de 1 .,3.1. 
1 ¡segundo, a derivar del Río. CHünapam 
pa (margen izquierda)., mediante el a- 
tuedúcio El Nogal,'con carácter PER-MA 
NENTE y a PERPETUIDAD, una super 
ficie de 2,5000 Has., del inmueble “TE 
RRENO”,” catastro N9 300, ubicado en 
el Departamento La Viña.— En estiaje 
tendrá turno de 2 horas cada 45 días 
con todo el caudal* del mencionado' a- 
cueducto.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

Aguas — A. G. A. S.
SALTA,
Administración General de Aguas 

______e) 10|_9 al 24]9]5 8.

• h ¿TACIONES PUBLICAD

N° 2304 — YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 
FISCALES — LICITACION PUBLICA YS-501.

“Por el término de cinco días corridos a. cón 
tar d,ei día 23 de Setiembre del corr ente año, 
l’ámase a licitación pública- YS-N° 501,' pára 
la contratación de la mano de obra para- la 
Construcción de Unidades Sanitarias en Zona 
Industrial de General Mosconi, cuya apertura • 
se efectuará el día 2 de Octubre de 1953, en 
’a Oficina de Compras en Plaza de la Admi
nistración de Y.PF. del Norte, Campamento 
Vespucio (Salta), donde los interesados pue
den dirigirse para solicitar p'iegos dé candi 
clones previo pago de la suma de $ 42.50 cada 
una”.
ADMINISTRADOR DEL YACIMIENTO NOR-

e) 23 al 30)9(58.'

N? 2295 — AL. C. P. 29)58
FERROCARRIL GENERAL GELGRANO

Llámase a licitación pública para la cons
trucción de un tanque elevado de hormigón 
armado de 400 m3. .de capacidad en playa' de 
Tracción en estación Gral. Güemes (Prrvlne’a 
de Salta),- de acuerdo al Pliego de Condíc'oncs 
N? 24958|58|

La apertura de propuestas se realizará en 
la Oficina de Licitaciones de Ja Administración 
Av. Maipú 4 — Capital Federal, a las 15 HO
RAS -DEL 13 DE OCTUBRE DE 1958.

El Pliego respectivo puede consultarse y re 
tirarse en la Oficina Vía y Obras del Dsirito 
Salta y en la Oficina de Licitaciones indicada,

de lunes a viernes de 12 a 17 horas,— Precio 
del pliego $ 100.— m|n.

LA ADMINISTRACION
e) 22 al 26¡9|58

N« 2294 — YACIMIENTOS FETROIAFjE’-tOS 
FISCALES — LICITACION PUBLICA N’ 4’5 

“Llámase a licitación pública YS. N? 499. pa 
ra la contratación de la MIAÑO .DE OBRA para 
efectuar los trabajos de Carga. .Descarga y És- 
tibaje de Materiales en Almacenes General 
Mosconi, cuya apertura se efectuará el día 30- 
0-58 a horas 9, en la oficina de Compras en 
Plaza de la Administración de Y. P. F. del.Nór’ 
te, Campamento Vespucio (SALTA).

“Los interesados podrán efectuar sus consul
tas y solicitar Pliegos, en la mencionarla Ofi
cina de Compras y,,en la Representación ,,L?gal 
de Y. P. F., sita en Deán'Fimes 8’, Salta”.

Administrador' dél Yacimiento
. del Norte 

ej 22 al 26!9j58

N? 2284 — MINISTERIO BE COMEE CIO _E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LÍCÍTÁ- 

CIÜN PÚBLICAS YS. 497 y 498' 
“Llámase a Licitación Pública YS. N° 497'y 

498, para la adquisición de aceros y tah’erps 
de distribución para Usina eléctrica, cuyas a- 
per.turas^se efectuarán los días 30'9)58 y ' i 0)58 
l'espect-ivaméñte, a lloras 9, en la Oficina de

superficie.de


FM ;,^W^-0Fí6íAL.

Corríptas en Plaza de la Administración de 
Y. P. F. del Norte, Campamento Vaspucio 

'Salta).
Los interesados podrán efectuar sus consul

tas y solicitar Pliegos, en la mencionada Ofi 
ciña de Compras y en la Represe.ntaci6n Legal 
de Y. P. F., sita en Deán Funes 8, Salta. 
Administración del Yacimiento Norte

e) 1B|9 al 25|9|58

N- 2276 — AVISO
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Administración General de Aguas de Sa.ta 
Convócase a licitación .pública para- el día 18 

de Novembra próximo o día siguiente si fue
ra feriado, a horas 11, para la apertura de las 
propuestas que se presentaren, para la contra
tación de la Obra N» 650: OBRAS CIVILES- 
CENTRAL DIESEL ELECTRICA EN ORAN, 
que cuenta con un presupuesto estimativo de 
$ 4.450.000.— m|n. (CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS OINOUENA MIL- PESOS 
MONEDA NACIONAL).

Los Pliegos de condiciones y especificaciones 
para la obra de referencia, podrán ser ccnsul 
fados sin cargo o retirados del Dpto. ELECTRO 
MECÁNICO de A. G. A. S., sito en San Lus 
52, Salta, previo pago de la suma de $ 500.— 
(QUINIENTOS PESOS M|NACIONAL) .

Salta, Setiembre de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 19:9 al 9Í10I53

N» 22Í3
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FÍSGALES

LICITACION PUBLICA .YS. N? 500
“Llámase a licitación pública YS. —N« 500— 

58,. para la Concesión de la Explotación por 
Particulares del Comedor del Campamento Po 
citos, cuya apertura se efectuará el día 25 de 
Setiembre de 1958 a horas 9, en la Oficina de 
Compras en Plaza de la Administración de 
Y. p. F. del Norte, Campamento Vespucio (Sal 
ta).

Los interesados podrán efectuar sus consultas 
y solicitar Pliegos, en ia mencionada.Oficina de 
Compras y en la Representación Legal de i’. 
P ,F„ sita en Deán Funes 8, Salta.”

Administrador del Yacimiento Norte
e) 18 al 24| 9 ¡58.

LICITACIONES PRIVADAS:

N“ 2286 — Llámase a Licitación Privada, pa
ra el día 29 de Setiembre de 1958, a las quin
ce horas, para suvenir las necesidades que 
a continuación se detallan, con destino a la 
Escuela Hogar N? 7 “Carlos Guido Spano de 
San Antonio de los Cobres Salta) y durante 
el año 1959 desde el 1-11-58 al 31 del 10 del 59. 
La apertura de las propuestas tendrá lugar en 
la Escuela Hogar N9 7, debiendo dirigirse pa
ra pliegos é informes a la Dirección de dicha 
Escuela o a la Dirección de Adquisiciones, Ven
tas, Contratos Patrimoniales (Sección Contra
taciones Decentralizadas) Paseo colón 329, 9’ 
piso, Capital Federal.

Las necesidades Se refieren a. Artículos de 
Almacén, frutería, verdulería, Panadería y com 
bustibles, productos de Granja y leehd en pol
vo.

San Antonio de los Cobres 1-| 9 ¡58.
el 22 al 2419158

SECCION -JUDICIAL

EFECTOS SUCESORIOS

N» 2311 — SUCESORIO: — El Sn Juez de 4* 
Nominación C. y C. cita y emplaza'por 30 días 
a herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI
LLEGAS.

Salta, diciembre 6 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 24|9 al 4|U|58

N? 2310 — EDICTO: — El STj Juez de 1» Insí. 
3» Nominación en lo Civil y Coíñercial, Dr. A- 
dolfo D. Tormo, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores de doña 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causan 
te de la sucesión.

Secretaría, 4 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 24|9 al 4¡11|58

N» 2309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de I li
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a- herederos y a'.ree 
dores de don JUAN MIGUEL TASSIER, ha 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.— Salta, 18 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa- 'G. Aguilar — Secretaría

e) 24|9 al 4|11|58

N? 2303 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta-Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Francisco Saturnino Barbarán.- 
Edictos en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta, Setiembre 17 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 23|9 al 3|11|58.

N? 2300 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 5'-’ 

Nominación, cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos'y acreedores de don San
tiago Durand.—■ Salta, Setiembre 2 de 1958.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario. 
Dr. MANUEL MOGRO MERENO, Secretario.

e) 23|9 a-1 3¡11|58. '

N? 2297 — SUCESORIO.
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de don Pedro Ra
món Vega.— Salta, Setiembre 19 de 1958— Dr. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 23|9 al 3|11|58.

N9 2267 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez da 1?‘ Instancia 5^ Nominación, 

Civil y Comercial, cita y cmp’aza por trein.a . 
ciias a herederos y acreedores de den A balo 
Ferrare.— Salta, Setiembre 16 de 1938. 
HUMBERTO ALIAS D'ABATE, Secreta: io.

e) 17;9 al 28|1OI58

N9 2245 — SUCESORIO.— El Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial 
cita bajo apercibimiento de ley, a los in 
teresados en la sucesión de NATIVIDAD 
ó MARIA NATIVIDAD ZARATE DE 
MOYA.— Salta, Setiembre 8 de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo __  Secretado
Eduardo Velarde — Abogado.

e) 10|9 al 22110158

N9 2244 —> El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y. emplaza, por treinta 
días a herederos y_ acreedores de Isidora 
López de Mendoza.

Salta, 2 .de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22|10|58

N° 2243 — El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
díaS' a herederos y acreedores de Lino 
Velázquez y Mercedes Gerónimo de Ve- 
lazquez.

Salta, 2 de'Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_____________ e) 1 0|9 al 22|1 0[58_____

N9 2230 — SUCESORIO.— El Juez de 
19 Instancia y 49 Nominación en lo Ci 
vil y Comercial Dr. Angel Vidal, cita 
por treinta días a herederos y acreedores 
de FILOMENO COPA.— Salta, septiem

bré 2 de 1958, - . ... .
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22|I0|58

N? 2210 — SUCESORIO. . ’-
El Sr. Juez de 1«- Instancia y 4* Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don. Alberto 
Muller.— Salta,. Agosto 6 de 1958.— MANUEL 
MOGRO MORENO/Secretario.

. e) 8|9 al 20|10|58.

N’ 2206 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Eduarda Guillerma Escudero.— Salta, 4 de 
Setiembre de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretarlo.

e) 5|9 al 17|10|58.

N9 2202 — El Juez de Tercera Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Car
los Suarez.

Salta, 26 de agosto de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
____________________ e)j4|9 al 16|10|58 .

N9 2201 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO MESONES.— Sal
ta, Septiembre l9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
____________________ e) 4[9 al 16| 10|58

N9 2194 — SUCESORIO.— Ernesto
Samán, Juez de l9 Instancia y l9 Nomina 
ción C. y C., cita y emplaza a acreedores 
¡r herederos que se consideren con ders 
dio a los bienes de la Sucesión de*RO
QUE TORRES y BALDOMERA ROME 
RO de TORRES, por edictos que se pu 
blicarán por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño.

Salta, 19 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 4¡9 al 16110158

N’ 2184 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil I9 Instancia 4? Nomina

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Elisa Díaz. 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Agosto 6 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 
_________________ e) 3|9 ál 15| 10158.

N? 2183-— EDICTO:
El Sr. Juez Civil. I9 Instancia 5» Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dionisia Guaymás de Ajaya.^- 
Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Salta, Agosto 6 d 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario. 
______________________e) 3|9 al 15|10|58.

N? 2178 — El Dr. Ernesto Saman, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia, Pri
mera Nominación en ló Civil y Comercial, ci
ta y emplaza a los herederos y acreedores de 
don Rodolfo Miguel Palacios por el término 
de treinta días para que hagan valer sus de
rechos en el juicio sucesorio. '

Saña. Julio 18 de 195.
Día. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria. '

?) 2|9 al 16 del 10158.

N? 2172 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3? Nominación C. y C. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Juan Salva.— Salta, Agosto de 
1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secrtturlo. 

e) 2|9 al 14¡10|58



N9 2167 — SUCESORIO,
El- Sr. Juez de'Primera, "instancia, Cuarta, No 

urinación, Civil, cita y emplaza por treinta 'días 
a herederos y acreedores de Plácido Gil.— Sal 
ta, Agosto de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e). 1|9. al 13|10|58.

N? 2165 — EU Sr. Juez, de 2» Nominación 
Civil, citó por treinta días á herederos ya- 
creedores de Ignacio Rojas.

Salta, 28 de. Agosto de 1958.
ANIBAL ‘ URRIBARRI, Escribano Secretario, 

é) 1)9 al Í3|10|58.

N’ 2164 — EDICTO.
El Sr. J.uez, Quinta Nominación Civil, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Jorge Simacourbe.

Salta, Agosto, 18 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 1|9 al 13)10(58.

N’ 2129 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Antonio Gómez Áuglér, Juez de Pri

mera Instancia y Qiüintá jfóminación 'en* lo CJ 
vil y Comercial, cita y emjiíaza pór' treinta 
días a herederos y acreedores’ de don Pedro No 
lazco o Pedro Nolasco Mercado.— Salta, Ju
lio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario.

e) 27|8 al 8|Í0|58.

N’ 2123 — El Sr. Juez de segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Ayelino An
drés Monteros, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— Salta, A- 
gosto 26 de 1958.

______ 27|8 al 8|1Q¡68._______

N» 2122 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 
ción ¡en lo Civp y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Angel Fen- 
flon Corrales, por' '.el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— Salta, 26 
dé Agosto de 1958.

,¿) 27|8 al 8[10|B8.

N? 2121 — TESTAMENTARIO.
El Sr. Juez dé P Instancia en la Civil y Do 

merciaf, 5’ Nominación de la Provincia, cita, 
llama y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Juan Sala.

Salta, 25 de Agosto de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D* ABATE, Secretarlo.

e) 27¡8 al 8)10)58.

N’ 210,4 — SUCESORIO.
El Sr. juez de Primera Instancia Primera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
.por treinta días a herederos y acreedores de 
Dolores Arias y de Inocencia Saguia o Saguia 
Salazar de Arias— Edictos en “Boletín Ofi
cial” y ‘ÍForo .^altefiá?’.

Salta, 12 de Agosto de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
-e) 26)8 al 7|10158.

N’ 2103 — -El Sr.-' Juez en lo Civil y Co
mercial .1? Inst. 4’ ,Nóm. cita por treinta días 
a herederos ‘ y .acreedores dé Margarita Hoyos 
de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando, 
Miguel y Belisario ‘Gutiérrez.

Salta, Agosto 22 de .1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 

_____ t) 2.6|8 al 7|10|58.

N’ 2192 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de P Instancia 2» Nominación, 

Civil; cita y emplaza por treinta días á here
deros y acreedores de Antonia Leiva de Cos
tas .

.Salta, Agosto.22 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 26|2 al 7|ÍO|58. 

N° 2094 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 3? Nomina

ción cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Francisca Casado 
de Corral ó Corral Díaz.— Salta, Agosto 22 
de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 26(8 al 7|10¡58.

2074 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia, Se

gunda Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Don PEDRO NOLASCO 
MERCADO, a fin de que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.

Salta, Julio 17 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 

_21|8 al 2|10|58

2073 — EDICTOS:
El Juez de Ira. Instancia en lo Civil 

3ra. Nominación cita y emplaza a los he 
rederos y acreedores de don CLAUDIO 
GOMEZ, ñor el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Secretario

21|8 al 2|10|58

2072 — EDICTOS:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Instancia, 3ra. Nominación de la 
Provincia, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de don Juan ZAN- 
NIER.

Salta, 20 de Agosto de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
21|8 al 2]10|58

2071 — SUCESORIO,:
El señor Juez de Primera Instancia 

Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de EDMUNDO 
ARÁMAYO.

Salta, Junio 10 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 
___________________ 21|8 al 2|10|58

N9 2070 — TESTAMENTARIO: —El 
Sr. Juez Civil y Comercial l9 Nomina 
ción cita y emplaza por treina días ha 
herederos y acreedores de doña María 
Cruz Vda. de Vargas. —Salta, 20 de 
agosto de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguí 
lar — Secretaria.
______________e) 21(8 al 2| 10 |58

2059 — EDICTOS:
El señor Juez de Primera Instancia,, 

Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
pór treinta días a herederos y acreedo
res de SEGUNDO APARICIO, para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario 
___________________ 21(8 al 2|10|58___

N° 2051 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Cuarta Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita 
y emplaza a los herederos de doña Natividad 
Alarcón de Díaz, por el término de treinta 
días para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Salta, Ju 
nio 9 de 19'58.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 20)8 al l?|10|58.

N9 2044 — SUCESORIO:
El Reñor Juez de 1!> Instancia en lo Civil 

y C''ííferc’al. Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta- días a herederos y acreedo
res de Primo Feliciano Fernández.

Salta, Agosto 18 -_de: -1958.
-./i

Dr. MANUEL MOGRO ‘MORENO! Secretario, 
’e) 20)8 a'. 19|10|ñ8.

N’ 2028 — EDICTOS.
El Sr. Juez de Quinta Nominación C.vil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de EMMA CABEZAS 
de ZURITA y ROSA GEORGINA ZURITA. • 

’ Salta, Agosto 11 de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario

Juzg. 1? Inst. C. y C. de 5? Nominación
e) 19)8 al’ 30| 9 ¡58. -

N’ 2022
SUCESORIO: — El Sr. Juez da Primera Ins 

tancia en lo Civil y Comercial, Terce. -. Nomina 
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Francisco' García Caballero— salta, Agesto 
13 de 1958.

Agustin Escalada Triando — Secretario.
e) 18(8 al 29! 9 158.

N? 2016 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 

misaeión Civil y Comercial, cita y emplaza por 
tiemta días a herederos y acreedores de J aco
ba Buque de Gómez, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.— Edictos, en ' Boletín 
Oficial" y “Foro Saiteño”.

Sa ta, 13 de Agosto de 1958.' ~
Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario.

. e) 14)8 al 2ó]í)|O8.

N? 2007 ' '
El Sr. juez Civil Segunda Nominación, cita 

por treinta días a interesados Sucesión MODES 
TA CRESCENCIA CASTILLO DE MIAU.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Aníbal Urribarrl — Escribano Secretario . 

Í4|8,al 26| 9 |58.

N’ 2005
SUCESORIO: — El ¡Sr. Juez de Tercera No 

minación Civil y Comercial de la Provincia, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don EULOGIO CABELLO, cuya su 
cesión se declaró abierta.

Agustín Escalada Yrlondo — Secretario.
- - 14)8 al 26|9|58.

N’ 2002
Sucesorio: — El Dr. Angel José Vidal, Juez 

de 4? Nominación O. y O., cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Eduar
do Luis Lafuente.— Salta, Agosto 13 de 1958.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario
14)8 al 26| 9158.

N9 1985 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Ci

vil y Comercial, 24 Nominación, Dr. José Ri
cardo Vidal Frías, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña María 
Politti de Hemsy y Roberto Hemsy, para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto 8 de 1958,
Aníbal Urribarrl, Escribano Secretario.

e) 12[8 ai 24|9|58.
I ...

N® 1976 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de- ■ Julio Bisaga.

SALTA, 17 de julio de 1958.
Dra, Eloísa G. Aguila! — secretaria. 

________________e)_12|8 al 24) 9 |58.

N’ 1975 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Cohén.

SALTA, 24 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria. 
___________________ e) 12|8 al 24) 9 ¡58.

... ^^974 — ,
.?• TEl 'sr. Juez-dé Primera Nominación Civil y



Comercial, cita y emplaza por treinta días a íié 
'«cleros' y acreedores de ALEJANDRO COHEN 
y CARMEN PEREYRA DE COHEN.— Salte, 
24 de Julio de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguila'* 2 3 4 5 * * * 1, 
Secretaria.

N« 2279 — JUDICIAL
POR: JUAN ALFREDO MARTEARENA
El día 25 de Octubre de 1958, a hs. 17, en mi 

escritorio de Alberdi 502, Remataré con Base 
de Z 12.584, o sean las dos terceras partes de 
su avaluación Fiscal, libre de gravámenes, las 
Finca “El Ceibal” y El Jagüel” ubicado en 
el Departamento de Rosario de la Frontera.
2) — Finca “El Ceibal”', con los siguientes lí
mites: Al Norte con propiedad de Si'vestie 
Arroyo, hoy finca “El Jagüel” al Sud, con pro 
piedad del Dr. Luis B. de Cores; al Este con 
finca “Ohañal Aguado” y al Este con propiedad 
de Irene Lanzi de Cores.
3) — Finca “El Jagüel” con extensión de 252.80 
mts. de frente por 3.245.50 mts. de fondo; lí 
mitando al Norte con propiedad de Elieser Sal 
gado, al Sud con finca “El Ceibal” al Este con 
terrenos de la sucesión de Luis B. A'zogaray y 
al Este con propiedad de sucesores de Luis B. 
de Cores.

4) — Se tomó razón en el Departamento Ju
rídico, folio 109. asiento 1 del libro 10 de Re
gistro de Inmuebles, de Rosario de la Fronte
ra.
5) — Ordena Sr. Juez C. y C. 5’ Nominación
Ejecutivo María Lola Sansur vs. Zacaría Bur
gos.— En el acto del remate se asonarg el

N» 2252
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

Judicial — Inmuebles en la Ciudad 
..El día 6 de Octubre de 1958, a horas 11 30 
en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, venede 
ré en Pública Subasta, con base de las 2/3 par 
tes de su avaluación pericial, dos lotes de te 
trenos ubicados en esta ciudad, de propiedad 
del señor Estanislao Miranda por título registra 
do a Flio. 435, As. 1 del Libro 200 de R. I. Capí 
tal, designados en el plano N? 1.356 con los N9s,
1 y 2. Al 1? se lo ubica en calle Alberdi Ni 
1.305 esq. Pje. J. M. Astigueta y en él se en 
cuentra edificada una pieza de ladrillo y otra de 
madera con techo de zinc que dan frente al 
Pje., contando el terreno s/informe pericial con 
Sud Este y s|plano con una sup. de 112 mts. 
50 dmts2. Base $ 6.666.66 m|n. Al 2° se lo ubica 
en el mismo Pje. entre J. B. Alberdi y Avda. 
Independencia; s/informe pericial cuenta apro 
ximadamente con 15 mts. de frente s/el Pje. por 
25 mts. de fondo rumbo Sud, con una sup. s/ 
plano de 216 mts. 50 dmts2. en él Se encuentra 
una edificación de cuatro habitaciones ,dos de 
material cocido sin techo ni puerta y dos de 
una extensión aproximada de 23 mts. rumbo 
material crudo con techo de libro cemento: su 
frente es de material cocido y completamenta ce 
irado.

BASE: $ 32.000.— M|N.
La N. Catastral de los lotes es Part. 20817 

y 20820. Como gravámen reconoce una hipóte 
ca en 1er. Término a favor de Ramón Muro 
por ? 13.440 m|n. reg. a flio. 436, As. 2 del 
mismo libro. En el acto 20% seña a cta. compra 
Comisión cargo comprador. Publicación edictos 
15 días en B. Oficial y Foro Salteño y un dia 
en El Intransigente. Ordena Sr. Juez de !?■ Inst. 
C. y O. 3® Nominación en juicio: “Mena Antonio

' e) 1218 al 24| 9 |58.

N’ 1971 — SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia y Según 

da Nominación en lo "Civil y Comercial de la 
Provincia, cita y emplaza por el término de 30 
días, a herederos y acreedores de don José Mo 
tillo, para que se presenten en juicio a hacer 
valer sus derechos.— Salta, 11 de Agosto de 
,958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 12|8 al 24| 9 |58.

N’ 1655 —
El Sr. Juez dé Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Quinta Nominación, cita y em 
plaza a los acreedores y herederos de doña MA 
RIA ELENA RUIZ ae DIEZ, para que hagan 
valer sus derechos en el término de ley.

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 1» Inst. C. y C. de 5» Nominación

e) 19|8 al 30¡ 9 |58.

REMATES JUDICIALES

N? 2308 — POR MANUEL C. MICHEL
— INMUEBLES EN GRAL. GUEMES - 

BASE $ 6.666.66 m|n.
El día de Octubre de 1958 a las 18 horas 

en 20 de Febrero N? 136 Ciudad Remataré c-n 
la BASE de Seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y seis Ctvos. M|N. o sean 
las dos terceras partes de su tasación judicial, 
un inmueb’e ubicado en la calle Fleming 141 
de la ciudad de Gral. Güemes con una sup. •• 
ficie d6 980 metros con 88 cetímetros cuati-a- 
dos, con una extensión de 14 mts. de frente: 
17.50 mts. en el contrafrente al lado Sud-Este 
62 metros, al costado Sud-Este y 60.50 metros 
al ccstado Nor-Este, limitando por el Nor-EsU 
Parcela 24; al Sud-Este Parcela 2; al Sud-Oes
te Parcela 22 y al Nor-Este calle Fleming.— 
En .el acto el comprador abonará el 20% ne 
seña a cuenta del precio de venta.— Ordena 
el Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No 
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Carlos Díaz vs. Sucesión Vacante de Daniel 
Barrionuevo.— Comisión de arancel a car¡r. 
del comprador.—• Edictos por 15 días en el 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— Manuel C. 
Michel — Martiliero.

e) ,24|9 al 14|10|58 

30% como . seña y á. cuenta del. precio.— Co
misión a cargo del comprador.
J. A. MARTEARENA

e) 19|9 al 30|10|58

N? 2259 — POR ANDRES ILVENTO 
Judicial — Un Combinado “Franldin”

El 30 de Setiembre de 1958, en Mendoza 357 
(Dpto. 4) a las 18 horas, remataré por Dis
posición del Sr. Juez de ll} Inst. 4* Nom. en eje 
cución prendaria seguida por los Sres. Francis 
co Moschetti y Cía. vs. Sebastián Cábulo, Un 
combinado “Franklin” mod. FD—76—A N‘-’ 62717 
ambas corrientes c/alt„ en perfecto estado de 
funcionamiento. Verlo dep. Judicial Sres. Mos 
chetti, Caseros 649.

Base de venta el 50% de la deuda o sean Cua 
tro mil novecientos cincuenta pesos m|n. ($ 
4.950.—) dinero de contado y al mejor postor 
Seña 20% saldo una vez aprobado el remate, 
con 10 días ante’ación Ley N'-’ 12962.—' Publi
cación ‘B. Oficial” 10 días y 5 días “Tribuno”.

Informes al suscrito— Andrés Ilvento — Mar 
tillero Público, Mendoza 457 (Dpto. 4) — Salta 

e) 16|9 al 29| 9 |58.

N» 2253
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

Judicial — Terreno en la ciudad
El día 7 de octubre de 1958, a horas 11.30 en 

mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, venderé 
en Pública Subasta, Con Base de $ 3.533.33 % 
o sea por el valor de las 2/3 partes de. su ava 
luación fiscal, un lote de terreno que en el pía 
no N“ 1.746 de la D. G. dé I., se lo designa con 
el N? 11 de la Manz. 33 f) formada por el cru 
de Octubre midiendo s/plano 10 x 20.3 mts., co 
^respondiéndoles en propiedad al señor Agustín 
Fortega s/registro a Filo. 105, As. 254 del Libro 
7 de Promesas de Venta. N. Catastral: Part. 
23.924, Sec. F, Manz. 43 b) Pare. 4. En el acto 
30% de seña a cta. de la compra. Comisión 
a cargo del comprador. Publicación edictos 15 
días en B. Oficial y Foro Salteño. Ordena Sr. 
Juez de 11 inst. O. y C. 54 Nominación en jui
cio: “Díaz José E. vs. Párraga o Pórrega Agus 
tín — Ejecutivo”. Miguel A. Gallo Castellanos 
Martiliero Público. T. E. 5076.

el 1219 al 3| 10 |58. 

vs.- Miranda Elba P. de y E. Miranda— Ejecutl 
vo”. Miguel A. Gallo Castellanos— Martiliero 
Público. T. E.. 5076.
_ _______ e) 12|9 al 3| 10 |58.

N? 2207 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Fracción' “Finca Vallenar, en Rosario de Ler
ma” — BASE: $ 36.666.66’ M|N.

El día 17 de Octubre de< 1958, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros 306, de esta ciu- 
dtd, Remataré con la-BASE, de Treinta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y Seis Centavos, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación Fls 
cal, Una Fracción de la Finca denominada 
“Vallenar”, ubicada en el Departamento ae 
Rosario de Lerma, propiedad del señor Guüler 
mo Saravia Cornejo, por título que se regís 
tra a folio 357 asiento 1 del libro 7, de B. I. 
de Rosario de Lerma. Ordena: El Señor Juez 
de 14 Instancia en lo Civil y Comercial Quin 
ta Nominación. Juicio — Ejecutivo — Gentile 
Francisco vs. Saravia, Matías Guillermo — Ex 
pediente N? 2974J58. Reconoce la siguiente Hi
poteca: En 1er. Término por la suma de $ 
150.000 a favor de Soc. “Massalín y Celasco" 
S. A., crédito cedido a favor dél Sr. Martín Sa 
ravia; por $ 120.856 M|N. Gravámenes 1? Em
bargo por la Compañía Industrial de Abonos 
S. en C., por $ 20.000 M|N. 2’ Embargo Pre
ventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. y Com 
por: § 10.000 M|N. 3’ Embargo Definitivo Trí 
tunol Soc. Anóm. Ind. y Com. por $ 8.830. Se
ña, el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
Abdo, Martiliero Público Caseros N? 306 —Ciu 
dad.

e) 5|9 al 17|10|58.

N° 2188 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL
— BASE: S 20.000.

El día 26 de Setiembre de 1958, a horas 18 
en mi escritorio calle: Caseros N’ 306, de es
ta Ciudad; Remataré, con la BASE de Veinte 
Mil Pesos Moneda Nacional, o sean las dos 
terceras partes de la valuación Fiscal, los de 
rechos y acciones que se han adjudicado a do 
fia Carmen Gangi de Grifasi, a don: Salvador 
Gangi y Alfio Gangi, sobre Un Inmueble ubi
cado en calle Deán Funes N? 864 de esta Ciu
dad.— Inscripto a folio 159, asiento 174, del 
libro 6 de R. I. de la Capital; Partida N’ 2099; 
Manzana 40— Parcela 26, y que se adjudica
ra a los deudores en el juicio Sucesorio de 
doña Rosa Escandurra ó Escandurre de Gan
gi; correspondiendo a cada uno de los herede 
ros mencionados la cuarta parte indivisa sobre 
el inmueble- deScripto.— Ordena: El Señor 
Juez de 1" Instancia- en lo Civil y Comercial 
3» Nominación.— Juicio “Caratulado” Ejecu
ción de Sentencia.— Papi, Femando Pedro y 
Carlos Alberto vs. Gangi, Alfio y Otros”.— 
Expte. N° 19737|58.— Seña el 30 olo en el ac
to del remafe y a cuenta de la compra.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.— E- 
dictes por 15 días en el Boletín Oficial y dia
rio El Intransigente..
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros 306, 
Ciudad.

____  e) 3 al 24|9|58

N? 2187 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL
— UN LOTE DE TERRENO EN “VILLA SAN 
LORENZO” — BASE $ 333.33..

El día 29 de Setiembre de 1958, siendo horas 
17, en mi escritorio calle Caseros. N? 306, da 
esta Ciudad, Remataré con la BASE de Tres 
cientos Treinta y Tres Pesos con Treinta y 
Tres Centavos M|N., o sean las dos terceras 
partes de su avaluación Fiscal, Un Lote de 
Terreno,' ubicado-en Villa San Lorenzo, seña
lado con el.N? 6, del plano 1957, título regis
trado a folio 239, asiento 1 del libro 126 de 
R. I. de la Capital.— Ordena: el Señor Juez 
de 1* Instancia en lo Civil y Comercial 2» 
Nominación.— Juicio — Ejecutivo — “López 
Ríos Antonio vs. Sartini, Gerardo .Cayetano”, 
Expte. N? 24.747|56.— Seña el 30 o|o en el acto 
del remate a cuenta del mismo.— Comisión de



■BóüW-.oficial   isss _____ _ 6 Ha¿; i

• arancel a, cargo! del comprador.— Edictos por 
-15 días en. el Boletín Oficial y’ diario El In
transigente.
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros N9 
306, Ciudad.

e) 3 al 24|9|58.

N? 2185 — Por: FRANCISCO F. GALLARDO
— UN LOTE DE TERRENO EN EL PUEBLO

■ DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M|N.
El día 24. de Octubre de 1958, a horas 18, 

en Balcarce 447. de, esta Ciudad, remataré con 
la BASE de Tres Mil Doscientos Pesos Mone 
da Nacional, o sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, uii lote de terreno,' ubi
cado en el Pueblo de 'Cerrillos, títulos regis
trados ái folió 61, asiento 2' dél Libro 2 de R. 
I. de Cerrillos, compuesto de ‘uña extensión de 
veinticinco metros 'de frente, sobre el camino 
al Cementerio; cincuenta y nueve metros ai 
lado Oeste; y cincuenta y ocho metros con cua 
renta centímetros en el' lado Este; cómpren-

■ d‘do dentro de los siguientes límites: Al Ñor 
te, con el camino’ que Va al Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad dé’ don José Desideno 
Rivero; Al -Este con el lote N» 27; y ál Oeste, 
con el lote N» 25.— Nomenclatura catastral: 
Partida N9 515.— Valor Fiscal $ 4.800.— m)n. 
En el acto del remate el 30 ó|o a cuenta uel 
precio de compra y él saldo una vez aprobada 
la subasta.— Ordena el señor Juez de Paz Le 
irado, a cargo del Juzgado N9 1, en el juicio 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vie 
ra vs. Alfredo Rodríguez", Expte. N9 777|58. — 
Comisión de arancel á cargo del comprador.— 
Edictos por treinta días en el Boletín Oficial 
y Foro Salteño y por tres días én el diario El 
Intransigente.— Francisco F.' Gallardo. "íé'.ef. 
5029, Salta. 29 de Agosto de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE» Secretario.

. e) 3(9 al 15|10|58.

trón costas vs. Juan J. y Francisco M. Col!, 
Luis Bartpletti, Adolfo Mosca, Clara C. A. de 
Coll, Clelia M. M. de Coll, Luisa Coll de Mos
ca, y Teresa Coll de Bartoletti” — Expte. N9 
25.627(957.— Comisión según Arancel a 
del comprador.— seña 20 o|o en el acto 
compra.— Edictos 30 días Boletín Oficial 
rio El Tribuno.
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.

e) 27(8 al 8(10158.

dor— Ed’ctPs por 30 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente;

e) 21|8 a! 2| 10 |58.

cargo 
de la 
y día

N9 2128 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— UN INMUEBLE -EN
S 2533.33.

' METAN — BASE:

de 1958, a horas 18, 
N9 3.06, de esta ciu

dad, Remataré- con la Base de $ 2.533.33 w^n,, 
o sean las dos terceras partes de la avaluación 
Fiscal. Un inmueble ubicado en el Pueblo de 
Metán, sobre la calle 25 dé Mayo s|n., título 
registrado a folio 313, asiento 1, del libro 17 
del R. I. de Metán. Ordena el Señor Juez de 
1» Instancia .en io .Civil 3» Nominación en el 
juicio caratulado "Alimentos—Ovejero Luisa
Leonarda Olivera de vs. Ov.ejeró Pedro Hila
rio”. Expte. N9 19450(57.' Seña: «i 30 n|o en el 
seto del remate. Comisión de arancel a cargo 
fiel comprador. Edictos por 30 días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente — JO
SE ABDO, Martiliero Público.— Caseros N9 
«6, Ciudad.

El día 5 de Setiembre 
en mi escritorio Caseros

N9 2092 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial Derechos y Acciones Base $ 63.000 %

El día Jueves 16 de Octubre de 1958, a las 
17 horas, en mi oficina de Remates: Deán Fu 
nes N9 960, Ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor con la base de Sesenta 
y tres mil pesos m|n. los Derechos y Acciones 
que le corresponden al señor Rodolfo Francis
co Matorras sobre una tercera parte de los De 
rechos y Acciones en la finca “Villa Aurelia”, 
antes Río Seco, situada en el Dpto. de Anta. 
La mencionada fracción se encuentra compren 
dida dentro de los siguientes límites: Norte, 
Río Dorado, que la separa de la Estancia de 
la Suc. de Juan F. Cornejo, con el Río Seco 
y la Estancia Valeriano; Sud, Finca Vilca y 
Suc. Manuel' Peña; Poniente, una serranía 
que la separa con las Estancias de la Suc. 
Corvet; Naciente, con Campo Redondo, parte 
integrante de Va’eriano y Espinillo de Juan L. 
Paz.— Catastro: N° 334.— Títulos: registrados 
ai folio 177, asiento 172 del libro N9 16 de Tí
tulos Gles. 'de la Capital.

Publicación edictos por treinta días Boletín 
Oficial y diario "El Tribuno”.— Seña' de prác 
tica.— Comisión cargo comprador.

Juicio: “Ejec. Banco Provincial de Salta e| 
Matorras, Rodolfo Francisco.— Expte. N’ 
19.578(57".

Juzgado: 1» Instancia en lo Civil y Comer
cial, 34 Nominación.

Informes: Mitre N9 447 —T. 5658 — Salta. 
SALTA, Agosto 25 de 1958.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público.

e) 25|8 al 6|10|58.

N9 2048 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
— JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 2 de Octubre de 1958 ’a las ¡8 soras, 
en mi escritorio: 
remataré, con la 
cientos sesenta y 
centavos moneda 
ceras partes de su valor fiscal, el inmueble 
ubicado en calle Sarmiento de la Ciudad de 
San Pedro de Jujuy, Departamento del mismo 
nombre, Provincia de Jujuy, e individualizado 
como lote N9 4 de ]a Manzana 19.— M’de 9 50 
mts. de frente por 28.75 mts. de fondo.— Su
perficie 273.12 mts.2, limitando al Noyte calle 
Sarmiento; al Este lote 4; al Sud lote 3 y al 
$ 38.590.—, según título registrado al folio 197, 
asiento 131 del libro 3 de San Pedro dJujuy. 
El comprador entregará en el acto del remate 
ei ve’nte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo,-ei saldo una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la causa.— 
Ordena' Sr. Juez de Primera instancia Cuarta 
Nun nación C- y C.. en juicio: ‘Ejecul'vo — 
José Amer’sse vs. Alberto Abcla'a. Exp:«. N- 
21.619157”.— Comisión de arancel a cargo de’ 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Of'.cial y El Intransigente

e) 20(8 al 11 10 58.

Deán Funes N9 169 Salta, 
BASE de veinticinco mil seis 
seis pesos con sesenta y seis 
nacional, o sean las dos ter

NOTIFICACION DE SENTENCIA

2293

e) 27(8 al 8110(08.

N9 2120 — JUDICIAL — BASE $ ‘3:500.000.— 
M|N. — Por: GUSTAVO ADOLFO' BÓLLIN- 
GER. '

Valiosa Finca en las Inmediaciones del Pue 
blo de Cafayate.—

El día 22 .de Octubre dte 1958, a horas 17, »n 
Caseros 396, Salta, remataré con BASÉ de Dos 
Millones'Quinientos Mil Pésós Moneda Nació 
nal, lá finca denominada’ ‘“EÍ Tránsito y "San 
Isidro”, incluidas las construcciones, y iodo lo 
plantado y adherido al -suelo, ubicada en las 
inmediaciones del .Pueblo de Cafayate, Provin 
cía de Salta, con la extensión que resulté den 
tro de sus límites según Título registrado s 
fs. 301, Asiento 337 dél libro C dé Títulos de 
Cafayate — Escritura Ni 88 deí 21 de Mayo 
de 195.4 del Escribano ,Sr. Raúl H. Ruló.— No 
menclatura Catastral: Partida 229 “Él Trán 
sito y San Isidro"; Partida .60,4 Manzana' 57 
Parcela 1; Partida .585 Manzana 53 Parcela 3; 
Partida 586 Manzana 44 Parcela 5; y Partida 
599 Manzana 23' Parcela í.—ordena fir. Juez 
,de Primera Instancia,/* /fómhíaci.ón ,G. 4y C.

jriljólof jEjacutiyo •■^ISnríque/.Eduardo Pa

N9 2091 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Un Inmueble en Orán — Base $ 7.533.33.

El día 29 de Agosto de 1958, a horas 18 en 
mi escritorio calle Caseros N? 306, ciudad, Re 
mataré con la BASE de $ 7.533.33 M,N. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación Fis
cal. Un inmueble ubicado en el Departamento 
de Orán. Hoy General San Martín título regis 
trado a folio 151 y 116, asiento 1 2 del libro 
10 del R. I. del departamento San Martín, 
Peía, de Salta; Catastro N9 N. 5931. — Orde
na el Señor Juez de Paz Letrado. Secretaría 
N9 2; en el juicio caratulado “Ejecución Pren 
darla —MALDONADO ROBERTO P. vs. PE 
REA PEDRO y ARCE CARMEN” Expte. N" 
4309)56.— Seña el .30 o|o en el acto del remate 
y a cuenta de la compra. Comisión a cargo del 
comprador. Edicto por 30 días en el Boletín 
Oficial y Diario El Intransigente. José Abdo 
Martiliero, Caseros 306, Ciudad.

e) 25)8 al 6(10)58.

N?
NOTIFICACION DE SENTENCIA: — Por la 

presente se notifica al Señor Pi’ar Alaco que 
en el juicio “Preparación Vía Ejecutiva—Bra
vo Tilca, Néstor- G. vs. Piiar Ataco” expte. 
731(58 del Juzgado de P.az Letrado N® 1, a .car
go del Dr. Carlos Alberto Papi, Secretaría Cá
sale, se dictó la siguiente seténela: “Salta 
16 de setiembre dt 1958.— AUTOS Y VISTOS 
... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) — 
Llevar adelante esta ejecución hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del capital réc’a 
mado, sus* intereses y las costas üei juicio; a 
cuyo fin regulo los Honorarios del Dr. Eduardo 
Ve’arde, apoderado y letrado de la actora en 
S 171.— mln. (Ciento setenta y un pesos mo
neda nacional) Arts. 69 y 24 dél Dec. Ley 107j 
G,'56— II) — Regístrese, repóngase y nrt fique 
se.— CARLOS ALBERTO PAPI.— Juez de 
Paz Letrado.— Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.

Salta, setiembre 18 de 1958.

Miguel Angel Casa’e — Secretarlo

e) 22(9 al 24í‘3|58

N9 2068 POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial - Inmueble en Orán — Base $ 141.311.11

El día 2 de Octubre de 1958, a las 17 hs. en 
el escritorio Buenos Aires. 12—Ciudad, remata 
ré con la base de $ 141.311.11 ó sean las dos 
terceras partes dé la tercera parte indivisa de 
su valuación fiscal, la tercera parte indivisa de 
la finca’ denominada “Embarcación” ó “Picha 
nal” ubicada en el Partido Río Colorado, de
partamento de Orán, que le corresponde 
al ejecutado en condominio con otros, con la 
extensión y límites inscriptos a folios 419 y 432 
asiento 411 y 429 del libro 16 de títulos gene 
rales— Nomenclatura Catastral — Partida 1829 
En el acto el comprador abonará el 30% como 
seña y a cuenta de’ precio. Ordena Sr. Juez 
de 1? Instancia —1» Nominación— C. y C. en 
autos:-. Ejecutivo — Juan Tufi Nazar vs. An
tonio M. Robles.. ¿CQinisión a cargo del compra'.

Ni 2289 — Ramón S. Jiménez, Juez de Paz Le
trado N9 2, en los autos: “EJECUTIVO — Me 
na, Antonio vs. Coique, Panta’eón”, ha dictado 
la s’gu’ente sentencia, cuya parte dispositiva 
dice: “Salta, 12 de Setiembre de 1958.— AU
TOS Y VISTOS: Esta ejecución (expediente 
N9 422<58) promovida por Antonio Mena vs. 
Pantaleón Coique por cobro de la suma de 
$ 591.— CONSIDERANDO:, ... POR ELLO: 
... RESUELVO: I) —' Llevar adelante esta e- 
jecución hasta que el acreedor se haga ínte
gro pago del capital reclamado, sus intereses 
y costas Sel juicio: a. cuyo fin regulo los ho
norarios del Dr. Merardo Cuéllar como apode 0 
rado y letrado de la parte actora en cobro de 
$ 125.70' m(n.—' II) — Pubb'quqse ia senlenc’a 
en el Boletín Oficial y un diario que la parte 
actora indique.— TU) — Téngase como domi
cilio legal del ejecutado la Secretaría ríe’ este 
Juzgado.— IV) — Regístrese, notifíquese y re
póngase— Ramón S. Jiménez."

Salta, Setiembre 18 de 1958'.
E'ijiiliano E. - Viera — Secretarla
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CONCURSO CIVIL

N° 2280 — El Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación 
en los autos “Zufiiga Normando sjconcurso ci
vil”, cita a los acreedores admitidos en el con 
curso a la Junta a realizarse el 29 de setiem 
bre de 1958 a hs. 9 a fin de considerar la pro
puesta de compra del inmueble “San Nicolás” 

Salta, 18 de Setiembre de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — secretario

19|9 al 23|9|58

N? 2262
CONCURSO CIVIL DE JOSE MARIA SANZ 

AVAMUEL
Se hace saber a los acreedores de don Jj 

■ié María Sanz Navamuel que habiéndose de
clarado su concurso civil ante el Juzgado C. y 
C de Primera Instancia y Segunda Nominación 
deberán presentar los justificativos de sus cié 
ditos al Síndico des'gnado Doctor Lu's Edua.- 
do Suárez, en calle Deán Funes 682— Salta, 
hab endose fijado el día 11 de Noviembre de 
1958 a horas 9 para la verificación de créditos 
y. junta general de acreedores, cuyas reso uc;o 
nes por mayoría serán decisivas para los a-reedo 
res que no concurrieren. Salta, de Setiembre, 
de 1958. Agustín Escalada Yriondo — Secreta 
rio.—Interino.
S/R: 11 de Noviembre: Vale.-r

e) 16¡9 al 27| 1C '.58

CITACIONES A JUICIO;
N? 2301 — EDICTO.
El señor Juez de Paz Letrado, Secretaría N" 

2', cita por veinte días a la señora Aurora Be
rro de Frías para que tome participación en 
los autos: “Ord. Cobro de pesos Díaz Vil’aToa 
Julio y D’Agosfino Arístides vs. Aurora Berro 
de Frías”, bajo apercibimiento de nombrarle al 
Defensor Oficial.— Salta, Setiembre 10 de 1958. 
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 23|9 al 20|10158.

N’ 2277 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo 

Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. Tormo, en 
el juicio por escrituración y fijación De p’azo 
seguido por Pantaleón Palacio y José Royo con 
tra Osvaldo Wáshington Tabera, cita al d'man 
dado por edictos que se publicarán durante ve n 
te días en el B. Oficial y Foro Salteño y por 
tres d'as en el Tribuno, para que eompar z a 
a estar a derecho dentro del término de nueve 
días, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor al señor Defensor Oficial de Ausentes.

Salta, Julio 4 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 19]9 al 13|10|58

.. N? 2261 —'EDICTOS
El Dr. Ado’fo Torino, Juez de 19 Distancia 

39 Nominación en lo C. y C. en el juicio “Ocam 
po, Raúl Manuel vs. Esquivel, Lucio —Crd. 
Rescisión de Contrato”, cita y emp'aza por el 
térnrno de veinte días a don Lucio Esquivel, 
para que comparezca dentro de di ho téim’no 
a estar a derecho, bajo apercibimiento de nom 
tarársele Defensor ad—litem.

Publicaciones por veinte días en los d’artns 
Bole'ín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Esca’ada Yriondo — Secretario
e) 1619 al 13110 ¡58.

N? 2218 — El Sr. Juez de Quinta Nomina
ción Civil y* Comercial cita por veinte días a 
doña Berta Beatriz Mieres,, para que comparez 
ca, dentro de los nueve días de la última pu
blicación,, a estar a derecho en el juicio que 
le sigue don Fernando José Uribuni por di
vorcio, separación de bienes y tenencia de hi
jos. (Expte. 4149,58); bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor' gue la represente gn el 

juicio.— Salta, Setieñibfé á de Í95EÍ. t 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. ’ 

e) 9|9 al 7|10|58.

N? 21ol — EDICTO.— El Dr. Adolfo D. To
rino, Juez de 1? Inst. 39 Nom. en lo C. y C. 
cita a don Juan Oardozo para que en el tér
mino de nueve días comparezca a estar a de
recho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Cardozo Juan.— ord. Rescisión de contrato,” 
bajo apercibimiento de nombrársele defen.kj 
ad litem, Publicaciones por veinte días.

Salta, Agosto 7 de 1958.
Agustín Escalada. Yriondo — Secretarlo

e) 29|8 al 26,9158

N“ 2150 — EDICTO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1* Las- 

tanlia 3? Nominación en lo C. y C., cita a don 
Lucio Esquivel para que en el término de nue 
ve días comparezca a estar a derecho en jui
cio “Ocampo, Raúl Manuel vs. Esquivel, Lucio 
— Ord. Rescisión de contrato”, bajo apercibí 
miento de nombrársele defensor ad-litem. Pu
blicaciones por el término de veinte días.

Salta, Agosto 7 de 1958.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 
, e) 29¡8 al 26|9|58.

NV 21'49 — EDICTO.
El Dr. Adolfo Torino, Juez de 19 Instancia 

3’ Nominación en lo O. y C., cita a don Car
los Rubén Sánchez por el término de veinte 
días, para que dentro de los nueve días com 
parezca a estar a derecho en juicio “Ocarapu, 
Raúl Manuel vs. Sáschez, Carlos Rubén.— Ord. .! 
Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor ad-litem.

Salta. Agosto 7 de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 29|8 al 26¡9¡58.

SECCION COMERCIAL

--i -fiOm -amAL ■
PESÓS MONEDA .NACIONAL, o« sean cinco 
cuotas .de mil pesos moneda nacional cada una, 
que en la fecha se depositan en el Banco Pro
vincial de Salta, a la orden de la Sociedad. Am 
bas partes se obligan a integrar las cuotas res
tantes cuando , la sociedad lo requiera.

IV — ADMINISTRACION: La Sociedad será 
administrada conjunta, separada o alternativa
mente por todos los socios, que tendrán la-ca
lidad de gerentes, pudiendo anualmente a la 
fecha del balance, designar en el Libro de Acuer 
dos, a uno de entró, ellos, para unificar la ge
rencia o administración.

El gerente o los gerentes, tienen las amplias 
facultades que sean menester para obrar en nom 
bre de la sociedad y conducir sus negocios y a 
tal objeto podrá: nombrar apoderados genera
les o especiales y revocar los ¡mandatos, resol
ver, autorizar y llevar a cabo todos los actos 
y contratos que constituyan los fines sociales; 
hacer los pagos ordinarios y extraordinario' 
de la administración; cobrar y pagar créditos 
activos y pasivos; nombrar y despedir al per
sonal; fijarles sueldos, comisiones y gratifica
ciones, comprar y vender mercaderías, exigir- 
fianzas, verificar oblaciones, consignaciones y 
depósitos de .efectos o dinero; hacer novaciones 
y quitas, transigir o rescindir transaciones; 
comprometer en árbitros juris o aibitradcres; 
formular protestos y protestas; adquirir por 
cualquier título del dominio de bienes mueb’es 
o inmuebles, títulos acciones y derechos pudien 
do venderlos, permutarlos, transferirlos o gra
varlos con prendas, hipotecas o cualquier otro 
d,erecho real;, aceptar daciones en pago; otorgar 
y aceptar fianzas y otras garantías; aceptar 
hipotecas y cancelarlas; dar o tomar en arrenda 
miento bienes inmuebles, realizar operaciones 
con las instituciones bancarias de plaza y fue
ra de eTa, oficiales o particulares, sociedad o 
personas que tengan por objeto hacer uso del 
crédito hipotecario prendario, etc.; descontar 
letras de cambio, pagarés, giros, vales confor 
mes y cualquier otro papel de comercio; firmar 
girar, aceptar, endosar o avalar cheques, pa
garés, vales y otros papeles de comercio pu
diendo endosarlos, cederlos y negociarlos en 
cualquier forma; hacer uso del crédito en cuen 
ta corriente o en descubierto; presentar denun 
cias de bienes así como inventarios y estados 
comerciales, comparecer ante las autoridades na 
cional.es, provinciales y municipales inictando 
o prosiguiendo ante ellas todas las acciones, 
gest’ones y reclamaciones que fueran necesarias 
otorgar y firmar escrituras públicas y los do 
cumentos públicos y privados que sean, necesa 
rios ante cualquier jurisdicción o fuero y todos 
los drmá's actos y gestiones que conduzcan al 
mejor desempeño de sus funciones entendién
dose que estas atribuciones son simplemente 
enunciativas y no limitativas, quedando por lo 
tanto -suficiente y ampliamente facultado pa
ra realizar cualquier acto o gestión que con
sidere conveniente para la Sociedad, que se hu 
biere omitido de consignarla, con excepc'ón del 
otorgamiento de fianzas a.favor de terceros o 
comprometer los fondos sociales en negocios q., 
actividades ajenas a la Sociedad.
V —• OBLIGACIONES: Todos los socios se obli 
gan a cumplir las funciones o tareas que para 
cada uno se fijará de común acuerdo en el 
libro respectivo, al producirse la iniciación de las 
actividades sociales siendo responsables ante ’a 
sociedad del incumplimiento de las tareas, asig 
nadas.

VI — BALANCES, UTILIDADES Y PERDI 
DAS: Anua’mente se practicará el balance ge 
peral, al treinta y uno de diciembre,' sin psrjui 
ció de los balances mensuales de comprobación 
y saldos. La voluntad de los socios se expresa
rá firmando de conformidad a    ante proyecto' 
de los estados o balances y después, el definiti 
vo, que se asentará en el Libro de Inventario. 
Dé las utilidades líquidas se destinará el cinco 
por ciento para formar el fondo de reserva le
gal, hasta llegar a un diez por ciento del capi
tal social. Y un dos’ por ciento para e fondo 
de previsión, hasta llegar, al cinco por ciento 
del capital social. ÉT saldé resultante se distrj

*1*III

CONTRATO SOCIAL

N? 2306 — CONTRATO SOCIAL
En la ciudad de Sa’ta, capital de la Prov’n- 

ca de su nombre, República Argentina-, a los 
diecinueve días del mes de setiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, entre los se-r 
res SEGUNDO VIRGILIO ARIAS, argentino, 
casado, mayor de edad, de profesión comerc. i?i 
te, domicil’ado en la calle Junín doscientos 
cincuenta y nueve de la ciudad de Salta; y la 
señora ELSA NORMA GARRIDO DE ARIAS, 
mayor de edad, argentina, casada, ocupada de 
los quehaceres de su casa, y con igual domici
lio qua el anterior, convienen en constituir n 
na sociedad de responsabilidad limitada, cci 
arreglo a la Ley Nacional once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, la que se regirá por las clin 
sulas siguientes.

I — OBJETO Y NOMBRE: — La Sociedad „e 
dedicará especialmente a las representaciones 
y consignaciones comerciales pudiendo además 
practicar cua’quier clase de actos de comercio 
Girará bajo la razón social “SEGUNDO VIR
GILIO ARIAS SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA”.

II,— DURACION Y DOMICILIO: — La dura
ción de la Sociedad será de cinco años conta
dos desde la firma del presente contrato pu 
diendose prorrogar por un término igual, ma
yor o menor existiendo conformidad de parles 
Tendrá su domicilio legal ¡en la calle Junín 
doscientos cincuenta y nueve de la ciudad de 
Salta.
III — CAPITAL Y- CUOTAS: — El capital so 
cial queda fijado en la cantidad de VEINTE 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, divididos 
en veinte cuotas de mil pesos cada una, sus
criptas totalmente y en partes iguales por ios 
contratantes, cada socio ■. integra CINCO MIL

cional.es
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buirá entre los socios- en proporción al capi- 
ta aportado. Las pérdidas serán soportadas por 
los socios en igual proporción al capital apor
tado.

VII — DISOLUCION Y LIQUIDACION:. En ca 
so -de fallecimiento o incapacidad física o legal, 
podrán sus herederos o representante, prose
guir el giro social, debiendo los herederos unifi
car su representación dentro de los sesenta días 
de ocurrido el fallecimiento. Dentro de igual 
término los socios sobrevivientes deberán deter 
minar el monto del capital y ganancia corres
pondiente al fallecido y comunicarla a los he
rederos. En los mismos supuestos de fallecimien 
tó o incapacidad podrán los herederos o cura
dor, no proseguir en la sociedad, pero no podrán 
retirar el capital que les perteneciera sino en 
cuatro cuotas semestrales vencidas con su res
pectivo interés al tipo bancario En caso de 
retiro por fallecimiento o incapacidad los here
deros o representante legal participarán de las 
utilidades o pérdidas hasta el día d.e fallecimien 
to o fecha del auto declarativo de la incapaci
dad. Al terminar la sociedad por cua'quter cau
sa, será liquidada por el socio o los socios ge
rentes .debiendo ante todo procederse el pago 
de las deudas sociales. Después se reintegrará 
el capital aportado por los socios, con los be
neficios que hubiere en proporción a aquel. En 
este supuesto serán entregados a cada socio 
los muebles y rodados que entregaron como par ■ 
te del capital aportado, previa la depreciación 
del diez por ciento en cada balance.
VHI — ACUERDOS: Todo asunto que pn • :-u 
importancia requiera la resolución de los centra 
tantes por no estar previsto, o que se deseare 
dejar constancia, se asentará en un libro de 
acuerdos el que deberá llevar las mismas for
malidades legales establecidas en el Código 
de Comercio, para los demás libros.

IX — CUESTIONES SOCIALES: Cualquier du 
da o divergencia entre los socios con respecto 
a la interpretación o ejecución de este Contra
to durante la existencia de la sociedad, su 1i 
quidación o participación será sometida a la 
decisión de arbitradores amigables componedo
res nombrados uno por cada parte, dentro de 
los cinco días de haberse suscitado el inciden
te, quienes des’gnarán un tercero para que di
rima en caso de discrepancia, cuyo fallo será 
inapelable.

De conformidad a las cláusu’as precedentes 
dejan constituida la sociedad de responsabi
lidad limitada “SEGUNDO VIRGILIO ARIAS” 
a cuyo efecto y para su fiel cumplimiento sus
criben .el presente en el lugar y fecha de su 
otorgamiento.

Cert’fieo que las firmas que anteceden son 
auténticas del señor Segundo Virgilio Arias 
y de la señora Elsa Norma Garrido de Arias, 
Sa’ta, setiembre diecinueve de mil novecientos 
cincuenta y ocho.

E sa G. de Anias — Segundo Virgilio Aria:: 
Elva Delia Morales — Escribana Nr.c cna".

Humberto Alias D’Abate — Secretario ' 
Juzg. 1" Inst. C. y O. de 5^ Nominación 

e) 24¡ 9 ¡58.

TRANSFERENCIAS DE CUOTAS SOCIALES 
Y DISOLUCION DE SOCIEDAD

N9 2298
Transferencia do Cuotas Sociales y Diso’uc’ón 
de Sociedad.—

Notifícase a los interesados de conf rrm’dad 
a las disposiciones pertinentes de la ley na
cional n9 11867, que por ante la escribanía Nv 
9 a mi cargo con domicilio en casa- calle 20 de 
Febrero 473|479 de esta ciudad de Sata, se 
tramita la transferencia de sus cuotas y dere 
chos sociales en la Sociedad “Curtiembre Sai- 
teña Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
con domicilio en esta ciudad d Salta, por pai
te del Señor Marce'o Sebastián Antonio Gar
cía Belmonte, a favor del Señor Alberto Emi 
lio Fernández.— Y como consecuencia de esta 
última transferencia y en razón de haber ad 
quirido el Señor Alberto Emi’io Fernández to
dos los demás derechos de los socios restantes, 
con anterioridad, se tramita también, simultá
neamente ,1a disolución de la nombrada sociedad 
con adjudicación de todo su activo al Señor 
Alberto Emilio Fernández.— Las deudas socia
les contraídas directamente por el Señor Gar
cía Belmonte, a cargo de éste.

Para oposiciones en -mi escribanía, donde las 
partes constituyen domicilio especial.— Sa’ta, 
22 de setiembre de 1958.— Adolfo Saravia Val- 
dez.— Escribano Público de Registro.

Humberto -Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1’ Inst. O. y O. de 5* Nominación 

e) 23 al 30| 9 |58.

S E C C ¡O Nr ‘ A VISOS

ASAMBLEAS

N9 2248 — S. A. L. T. A. SAIC
Convócase a los señores Accionista de 

la Sociedad Argentina Líneas de Trans
portes Aéreos Sociedad Anónima Comer 
cial é Industrial a la Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse el día 25 

de Setiembre de 1958 horas 18.30 en 
Mitre 55 local 11, a fin de considerar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA
a) Reforma de los Estatutos. 
Sociedad Argentina Líneas de Transpor 
tes Aéreos Sociedad Anónima Industrial 
y Comercial

..........,______ _

S. A. L. T. A. Soc. Anon. Ind. y Com. 
Buenos Aires 80 Of. 3 — Salta 
_______________ e) H|9 al 2| 10|58

N9 2181 — DESTILERIAS, BODEGAS Y VI
ÑEDOS “JOSE COLL” IND. COM. INMOB 
FINANC. S. A. — CONVOCATORIA.

Conforme con lo dispuesto por los Estatu
tos de la Sociedad, se convoca a los señores 
accionistas a la primera Asamblea General Or 
diñara, que se efectuará el día 25 de Setiem
bre del corriente año, a horas diez y ocho, en 
el local social, calle Córdoba N9 366 de esta 
Ciudad de Salta, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:

l9) Consideración del Informe del Directoete, 
Inventario y Balance General, Cuadro de 
“Ganancias y pérdidas” y Dictámen del 

Síndico, correspondientes al ejercicio vencí 
do el 30 de Junio próximo pasado.

29) Distribución de .Utilidades.
3?) Fijación de los honorarios del Síndico.
49) Elección del Síndico y Síndico Suplente para 

el nuevo ejercicio.'

59) Designación de dos accionistas para firmal 
el Acta de esta Asamblea.

Salta, Setiembre 2 de 1958.
JUAN JOSE COLL, Presidente.— LUIS BA1¿- 
TOLETTI, Secretario.

e) 3|9 al 24|9|58.

AVISOS
A LOS SUBSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

FE DE ERRATA
Déjase establecido que en la publi

cación de los Decretos del M. de E- 
conomía, insertos en las páginas 2990 
y 2992, 2 9 columna de la edición N° 
5735 donde DICE 285 y 294 DEBE 
DECIR, Decreto N9 2285 y 2294 res
pectivamente.

LA DIRECCION


